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INTROOUCCION 

La presente investigación denominada 'Propuesta de Redimensionamiento del 

Senado de la República", ha sido a consecuencia de la inquietud que he tenido 

desde hace tiempo, pÓr aportar soluciones eficaces tendientes a resolver los 

problemas que se presentan dentro de la integración del Senado de la República. 

Este estudio tiene su origen y fundamento en la forma de integración del Senado 

de la República que menciona nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su articulo 56 y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (COFIPE) , dicho estudio lo avocaremos esencialmente a los siguientes 

aspectos: elaborar una resena histórica muy concisa relativa a la integración del 

Senado a partir de la Constitución de 1824: analizaremos como ha sido la 

evolución de la integración de esta Cámara a partir de la Constitución de 1917 

hasta la actualidad, poniendo atención en las refonnas que se suscitaron a partir 

de 1988 que son medulares en la legislación actual, analizaremos también los 

principios de mayoria relativa, primera minoria y representación proporcional; 

estudiaremos la integración de la voluntad nacional y propondremos una nueva 

composición del Senado de la República . 

Considero que tal como regula nuestra constitución y la legislación electoral la 

fonna de integrar el Senado afecta a algunas Entidades Federativas debido a la 

sobre representación y subrepresentaci6n de los Estados a través de sus 
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senadores, por lanlo se hace necesaria una reforma a la Constitución para 

adecuar el Senado a las necesidades de los Estados miembros de la Federación. 

Además con mi propuesta de desaparecer a los Senadores por el principio de 

Representación Proporéional se limitaría a los partidos politieos en sus cuotas de 

poder que es lo que en realidad da origen esta lista de Senadores por el principios 

de Representación Proporcional, así se evitaría también un desequilibrio de los 

Estados en la conformación del Senado de la República y el Senado se convertiría 

en una verdadera Cámara territorial. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SENADO DE LA REPUBLlCA 

1.1 Integración del Senado en la Constitución de 1824. 

Antes de la Constitución de 1824 los antecedentes constitucionales en México 

se inician con la Constitución española de Cádiz de 1812, Posteriormente, la 

Constitución de Apatzingán, sancionada en esa población el 22 de octubre de 

1814, esta fue la primera ley fundamental redactada en nuestro pais resultado del 

Congreso de Chilpancingo, misma que se atribuye a don José María MOfelos y 

Pavón la inspiración de este ordenamiento liberal que, debido a la guerra de 

Independencia respecto de España. no entró en vigor. 

En el año de 1810, al dar inicio el movimiento de Independencia en nuestro país y 

concretamente con la convocatoria de José Maria Morelos y Pavón a realizar un 

Congreso Consliluyente, se comenzaron a discutir con mayor intensidad, las 

formas que adoptaría la organización de los poderes en la nación, lo que vendría a 

conformar la Constitución de Apatzingán en 1814. En ella, se esbozaba instituir la 

representación nacional dándole a cada provincia un numero igual de 

representantes en el Congreso. 
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la inestabilidad económica, política y social que caraderizó la vida del pais 

durante el siglo XIX, originó que México tuviera varias constituciones en ese 

periodo. tres fueron federalistas y Las constituciones centralistas fueron , por su 

parte, la conocida con el nombre de Siete Leyes de 1836 y la llamada Bases para 

la Organización de la Répública, de 1843. 

En 1823 se convocó a un Congreso Constituyente, en el que fue cobrando fuerza 

la idea de que el Poder Legislativo deberla estar compuesto por dos Cámaras: una 

inlegrada con base en el número de habitantes y otra formada por igual número de 

representantes de los nacientes Estados de la Federación, Diputados y 

Senadores. respectivamente. 

La Constitución de 1824 fue el primer ordenamiento jurldico en forma que estuvo 

en vigor en la época independiente de México. Estableció un gobierno 

Republicano, Representativo y Federal. Gran parte de este ordenamiento se 

inspiró en la Constitución espanola de 1812 redactada y aprobada por las Cortes 

de Cádiz. 

Sin embargo, en lo concerniente a la distribución de la representatividad, tomó lo 

expuesto en la Constitución de los Estados Unidos de América. Conforme al 

modelo estadounidense, el Senado equilibra la participación de las Entidades 

Federativas en la conformación del Poder legislativo, toda vez que aquel se 

integra por igual número de representantes de cada Estado, con independencia 

del tamaño de su población; No ocurre asl , en contraste, en la conformación de la 
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Camara de Diputados, en la que las entidades mas pobladas cuentan con mayor 

numero de representantes. En el Senado, en cambio, la paridad en la 

representación estatal es un dato fundamental , para algunos, este dato convierte 

al Senado en garante del Paclo Federal. 

Asr, la Cámara de Senadores, órgano para representar a los Estados, se formó 

con dos Senadores por Entidad Federativa; en tanto que la Cámara de Diputados, 

representante de la población , se integró con un diputado por cada ochenta mil 

habitantes. 

Cada Estado elegía sus gobernadores y Legislaturas. cobraba sus impuestos y 

contribuía para sostener al gobierno Federal con una cantidad fija, que variaba 

según la población y riqueza de cada Estado. El proyecto jurídico comenzó a 

discutirse el 1 de abril de 1624 Y se aprobó el 3 de octubre de ese ano, con el 

nombre de Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos que se 

mantuvo en vigor hasta 1835 sin registrar enmiendas. 

Fray Servando Teresa de Mier difundió la importancia del Senado y fue Miguel 

Ramos Arizpe quien contribuyó en forma decisiva al establecimiento del 

bicamarismo en México, formulando el proyecto de Acta Constitutiva de la 

Federación que contenía las bases a las que debla cenirse el Congreso para 

redactar la Constitución. Esta primera Ley Fundamental mexicana fue el anticipo 

de lo que vendria a ser la Constitución de 1824. 
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El Acta y la Constitución de 1824 establecieron la división y separación de los 

poderes públicos, la organización del Legislativo y el Judicial como Entidades 

fuertes y autónomas, y la independencia de los Estados limitada por el interés 

superior nacional. 

La primera Constitución que revisaremos que es la de 1824 que es la que nos 

atañe, por el momento, sobre esta Constitución podemos decir en términos muy 

generales y como un breve antecedente que el Poder Legislativo de la Federación 

residía en un Congreso General compuesto de una Cámara de Diputados, 

nombrados de acuerdo a la población nacional y una Cámara de Senadores, con 

la representación igualitaria de los nacientes Estados de la Federación. 

En lo que respecta al Senado en esta Constitución de 1824, esta es la 

Trascripción del artículo que hace referencia al Poder Legislativo de la Federación. 

Constitución federal de los estados unidos mexicanos de 1824 

Art. 7. Se deposita el poder I~islativo de la federación en un congreso general. Este se divide 

en dos cámaras, una de diputados y otra de senadores.1 

Como podemos observar del artículo séptimo de ese ordenamiento Constitucional 

de 1824, el Poder Legislativo de la Federación se deposita en un sistema 

bicamaral, Tratándose de imitar a Inglaterra y Los Estados Unidos de América, 

, Tena Ramirez. Felipe. "Leyes fundamentales de México, 1808-2002", 23a oo .. actualizada, México: POlTÚa, 2002 
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una Cámara de Diputados y una de Senadores, en ningún momento habla de un 

solo órgano que se encarga de la tarea de legislar sobre la Federación, así 

podemos descartar la idea de un sistema unicamaral (hasta el momento), por lo 

que se ve un equilibrio de poderes desde aquel lejano año de 1824,entonces 

podemos entender que ' la Ley Fundamental de ese año buscaba un sistema de 

frenos y contrapesos como el que señala Montesquieu en sus teorías acerca de la 

forma de-gobernar. 

El Sistema Bicamaral se implanto en los Estados Unidos de América a ejemplo del 

parlamento ingles que se introdujo en las colonias Americanas de Inglaterra. 

Opera como su nombre lo indica, a través de dos Cámaras, una de 

Representantes o Diputados y que suele llamarse "Cámara Baja" y otra 

denominada Senado o "Cámara Alta"; La Cámara de Representantes o de 

Diputados se integra por un numero determinado de individuos según la densidad 

demográfica o población de un país, y el Senado se compone orgánicamente con 

la representación igualitaria de los Estados miembros dentro de un sistema 

Federal.2 

En el punto de los sistemas unicamaral y bicamaral que tratamos en el párrafo 

anterior debemos definir cada sistema para que podamos entender la forma de 

integrar el Poder Legislativo. 

, Burgoa Orihuela, Ignacio, "Derecho Constitucional Mexicano", México, Ed_ Porrúa, 2002 
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El Sistema Unicamaral: El Poder Legislativo se deposita y se integra por una sola 

Cámara, quedando fortalecida frente al Poder Ejecutivo en sus funciones y 

relaciones lo que en ocasiones provoca un enfrentamiento y choque entre las 

funciones del Estado no pudiendo cumplir el mismo con sus fines. 

Sistema Bicamaral: El Poder Legislativo se conforma por dos Cámaras, lo que 

provoca debilitamiento y división de dicho poder en sus funciones y relaciones 

frente al Poder Ejecutivo, el cual puede negociar alternadamente o en forma 

separada con cada una de las Cámaras y en el que caso de que existan 

problemas con una de ellas, la otra Cámara puede servir como mediadora a favor 

del Poder Ejecutivo y en el caso de que ambas Cámaras tengan problemas y 

enfrente al Poder Ejecutivo, le asistirá la razón al poder Legislativo. 

A continuación se trascribe el artículo referente a la composición del Senado en el 

año de 1824: 

Constitución federal de los estados unidos mexicanos de 1824 

Art. 25. El senado se compondrá de dos senadores de cada Estado, elegidos a mayoría absoluta 

de votos por sus legislaturas, y renovados por mitad de dos en dos años.3 

La composición del Senado en la Constitución de 1824 era de dos representantes 

de cada Estado, lo que daba un total de 62 Senadores, por que eran 31 Estados y 

} Tena Ramirez. Felipe, "Leyes fundamentales de México, 1808-2002", 23a ed., actualizada, México: Porrúa, 2002. 
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un Distrito Federal, en el texto de ese articulo 25 de la Constitución de 1824, solo 

menciona a los Estados como los únicos que tendrán representación en el Senado 

y nunca al Distrito Federal, por lo que no tenia un solo representante este en el 

Senado. 

Otro aspecto interesante de este artículo es la forma en que se elegían a los 

Senadores representantes de cada Estado, toda vez que era la Legislatura 

correspondiente quien hacia esta elección por lo que entonces estamos hablando 

de una elección indirecta que es aquella donde el puebla no elige a sus 

representantes concurriendo a las urnas y votando por cualquier persona, sino que 

el pueblo votaba por electores, quienes a su vez votaban por la persona; o sea 

existían intermediarios en la elección.4 

En este documento de 1824 respecto de las Legislaturas Locales menciona el 

autor Sayeg Helu: 

"El poder Legislativo de cada Estado residirá también en un Congreso compuesto del numero de 

individuos que determinaban sus respectivas Constituciones porticulares.5 

Era en los Diputados Locales en quienes se depositaba la confianza para 

seleccionar a los Senadores por una mayoría absoluta; El Legislador de 1824 

puso las bases de la primera integración del Senado que no era errónea ya que 

buscaba que Los Senadores fueron en verdad representantes de la Entidad 

• Carpizo. Jorge. "Estudios Constitucionales". Ed~orial PO<TÚa; México 1998. 
' Sayeg Helu, Jorge, "El Poder Legislativo Mexicano", Ira ed., México, Editores Mexicano Unidos, 1983. 
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correspondiente. Dentro de la elección indirecta solo los miembros de cada 

Legislatura eran quienes votaban para elegir al Senador que representaría a la 

Entidad Federativa y como lo menciona el Dr. Carpizo los Senadores no eran 

representantes de pueblo: 

"Los Senadores no eran representantes del pueblo, ya que este no los elegía, sino 

de la entidad Federativa".6 

En la forma de renovar al Senado podemos observar que se maneja una formula 

de mitades, es decir, el Senador propietario duraría en su encargo cuatro años, 

pero en la primer integración de este órgano la mitad de los Senadores, es decir 

31 Senadores uno de cada Estado, duraría solo dos años para que se eligieran en 

ese mismo año a sus sucesores, después de eso pasarían otros dos años para 

volver a renovar a los 31 Senadores restantes y así continuamente cada dos años. 

El Distrito Federal en la Constitución de 1824 no tenia representación en Senado 

por no ser considerado un Estado miembro de la Federación, pero en el año de 

1847 se le otorgo al Distrito Federal dos Senadores y se abrió la forma de elección 

de los Senadores. Con esta modificación a la forma de integrar el Senado ahora 

eran 64 Senadores, asimismo después de las reformas asentadas de ese año 

cambiaron la naturaleza del Senado y en la Constitución de 1857 se verían 

reflejadas las consecuencias de tal reforma. 

' Carpizo, Jorge, "Estudios Constitucionales·, Editorial Pooúa; México 1998. 
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Haciendo un rápido repaso a las famosas Siete Leyes que integraron el nuevo 

régimen constitucionalista en lo referente a la organización Poder Legislativo en 

esas dichas Leyes, la tercera de las Siete Leyes constitucionales de 1836 

depositaba en las dos Cámaras tradicionales: Diputados y Senadores, el ejercicio 

de dicha función , por mas que solamente a la de Diputados le fuere dado iniciar 

leyes, y se reservara a la de Senadores, únicamente, una simple facultad revisora , 

consistente en aprobar o desaprobar, nunca en modificar, los proyectos de Leyes 

o decretos que le fueran sometidos.7 

En octubre de 1835 la Constitución de 1824 fue abrogada y sustituida por las 

Leyes Constitucionales que, con un sistema centralista, mantuvieron la existencia 

de la Cámara Alta, pero deformada en un organismo aristocratizante y nulo. 

1.2 El Unicamarismo de la Constitución 1857 

Haciendo un breve comentario respecto a la situación que vivía el país podemos 

decir que la Constitución promulgada el 11 de marzo de 1857 implantó el 

federalismo y el establecimiento de una República representativa basada en la 

defensa de las garantías individuales. Pero cuando nueve meses después el 

'Sayeg Helu, Jorge, "El Poder Legislativo Mexicano", 1ra OO. , México. Edttores Mexicano Unidos, 1983. 
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general Félix Maria Zuloaga se pronunció en contra de ella, y dio comienzo la 

guerra de Reforma, el orden constitucional estuvo suspendido. 

En dicho documento se depositó el Poder Ejecutivo en un solo individuo; Su 

división polftica se estructuró en Estados y un Distrito federal. Esta Constitución no 

difirió mucho de la promulgada en 1824 en cuanto a la organización del Estado y 

su pronunciamiento fundamental fue en favor de las garantlas individuales. 

En esta Constitución de 1857 podemos decir que se revoluciona el Poder 

Legislativo por que el Senado desaparece y lo que mencionábamos anteriormente 

sobre la existencia en México de un sistema bicamaral en 1824 ahora en 1857 se 

convertía en un Sistema unicamaral. 

Algunos textos mencionan que la Constitución de 1857, suprimió la Cámara de 

Senadores por considerarla un órgano aristocrático, aunque Francisco Zarco, el 

ilustre Diputado de aquella asamblea constituyente, preciso acertadamente las 

funciones del Senado en la Republica Federal, al afinnar: -Se ha llegado a decir 

que el Senado es una Institución aristocrática pero nadie puede creer que el que 

habla abrigue ni una sola idea aristocrática. El Senado puede ser Republicano y 

democrático, si se deriva del pueblo. Al plantear en México el sistema 

representativo, es menester considerar, no solo a la Republica y a la democracia, 

sino al sistema Federal y a la necesidad de equilibrar a las Entidades politicas, 

que constituyen la Federaci6n. Como para la elección de Diputados no hay mas 
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base posible que la de la población, en una sola Cámara resultaran los Estados 

con una representación muy desigual".8 

Como se señala en este texto pudiera ser que uno de los factores no el más 

importante para que desapareciera el Senado haya sido el que el pueblo viera a 

este órgano como algo sumamente aristocrático y entonces algo que atentaba en 

contra de la nación. 

Las modificaciones del año de 1847 que mencionamos con anterioridad cambiaron 

la naturaleza del Senado, en especial esa representación que se le dio al Distrito 

Federal y en 1857 se confirmo la tesis: El Senado no es indispensable en un 

Sistema Federal, y esta fue una de las razones por las que se le suprimió.9 

Al estudiar este punto el relativo a la representación que se le dio al Distrito 

Federal el Doctor Carpizo resalta un punto sumamente controvertido, por que 

manifiesta que al otorgársele esos dos Senadores se pierde la esencia del 

Senado, por que el Distrito Federal no tiene porque inmiscuirse en los asuntos de 

la Federación, cosa que considero que si la capital del país tiene una población 

alta no veo el por que no debía tener representación en el Senado; Este también 

fue otro factor para que se suprimiera al Senado . 

• Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión XLVII legislatura, "Mexicano esta es tu Constitución", México, 1968. 

, Carpizo, Jorge, "Estudios Conslttucionales", Edttorial Porrua; México 1998. 
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La Constitución de 1857 fue terminante y llevó a la supresión del Senado, teniendo 

estipulado en su artículo 51 que el Poder Legislativo fuese unicamaral. 

Durante la discusión y votación en el Congreso Constituyente de 57 la 

Constitución de esa fecha la mayoría de los Diputados y aun los miembros de la 

Comisión de Constitución, se opusieron apasionadamente a la implantación de 

una segunda Cámara o Senado, Fundándose, como principal argumento, -en las 

debilidades, corrupción y malos servicios que esa asamblea había prestado en 

administraciones anteriores; pero muy principalmente en el concepto erróneo, 

derivado de las teorías de la soberanía nacional, relativas a que la voluntad del 

pueblo, que es una, no puede ser representada por diversas fracciones del Poder 

Legislativo, sino que solo corresponde ejercitarla a una sola Cámara. 10 

En lo que respecta al Senado en la esta Constitución de 1857, esta es la 

Trascripción del artículo que hace referencia al Poder Legislativo de la Federación. 

Constitución de 1857 

Titulo III 

Del Poder Legislativo 

Art. 51. Se deposita el ejercicio del supremo poder legislativo en una asamblea, que se 

denominara Congreso de la Unión.u 

" lanz Duret, Miguel, "Derecho Constitucional Mexicano", Ed. Compallla Edrtorial Continental. México, 1972. 

" Tena Ramirez, Felipe, "leyes fundamentales de México, 1808-2002", 23a ed., actualizada, México: Pooúa, 2002. 
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De la lectura de este articulo podemos ver que se habla de un "Supremo Poder 

Legislativo" realzando la función de este poder, la encargada de ejercer el Poder 

Legislativo se menciona es una asamblea con lo que deja en claro que es solo una 

Cámara la encargada de este poder, y que se denominara Congreso de la Unión. 

En su siguiente Articulo la Constitución de 57 nos habla de lo siguiente: 

Art. 52. El congreso de la Unión se compondrá de representantes, elegidos en su totalidad 

cada dos años por los ciudadanos mexicanos.!2 

En términos generales nos dice que la asamblea se compondrá de representantes 

y que duraran en su encargo dos años, con lo que se observa que no habia una 

continuidad al trabajo Legislativo, toda vez que eran muy rápidos los cambios de 

representantes del pueblo. 

Analizando esta Constitución en su articulo siguiente o sea el Art. 53 que 

enseguida transcribo: 

Art. 53. Se nombrará un diputado por cada cuarenta mil habitantes, ó por una fracción que 

pose de veinte mil. El territorio en que la población sea menor de la que se fija en este articulo, 

nombrara sin embargo un diputado.!3 

" Tena Ramlrez. Felipe, "Leyes fundamentales de México, 1808-2002", 23a ed., actualizada . México: POITÚa, 2002. 
13 Tena Ramlrez, Felipe, "Leyes fundamentales de México, 1808-2002", 23a ed., actualizada, México: POITÚa, 2002. 
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Podemos observar que esta claramente definido que los diputados solo 

representan a la población y nunca a los Estados miembros de la Federación, toda 

vez que se especifica que por cada cuarenta mil habitantes se nombraran a un 

diputado. 

Siguiendo analizando esta Constitución nos percatamos que en su artículo 55 que 

a continuación transcribo: 

Art. 55. La elección poro diputados será indirecta en primer grado, y en escrutinio secreto, en 

los términos que disponga la ley electoral.14 

Se observa que la elección de los representantes en la asamblea será indirecta 

con lo que hay una elección que se sujeto a las disposiciones secundarias que en 

este caso fueron las Leyes Electorales. 

Por ultimo, un punto que considero importante es analizar que el mismo Congreso 

era quien calificaba las elecciones de sus miembros y resolvía todas las dudas 

que se suscitaran entorno a estas elecciones. 

14 Tena Ramlrez. Felipe. "Le~s fundamentales de México. 1808-2002". 23a ed .. actualizada. México: POfTÚa, 2002. 
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1.3 El reestablecimiento del Senado en 1874 

Los constituyentes de 1857, como es bien sabido, desaparecieron el Senado de la 

República al aprobar la Carta Magna de ese año, de corte federalista, la fecha de 

este evento fue ellO de septiembre de 1856, en una votación cerrada de 44 votos 

a favor por 38 en contra, volada la decisión el Congreso Constituyente de 1857 

decidió la implantación de un sistema unicamaral. 

Algunos de los constituyentes que defendieron la reinstalación del Senado en ese 

Congreso Constituyente de 1857, fueron Isidro Dlvera , Francisco Zarco y 

Guillermo Prieto, pero sin haber alcanzado su propósito, por lo que el Poder 

legislativo quedó depositado en una sola Cámara . 

En 1867, el Presidente Benito Juárez emprendió una vigorosa acción pallUca, para 

restablecer el Senado, para propiciar un equilibrio adecuado del poder en un 

sistema federalista, sin que su planteamiento prosperara . 

En circular del 14 de agosto de 1867, Miguel Lerdo de Tejada propuso la 

introducción del Sistema Bicamaral fundándose en que sirve "para combinar en el 

Poder Legislativo el elemento popular y el elemento federativo, lo que pueden y 

deben representar los Senadores es un poco de más edad y un poco más de 

experiencia y práctica en los negocios (yen que dicha experiencia y práctica) 
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modere convenientemente en casos graves algún impulso excesivo de acción de 

la otra~. 

Afirmaba que en una República Federal son necesarias dos Cámaras que 

combinen en el Poder legislativo el elemento popular y Federa1. La Cámara de 

Diputados, por su elección en número proporcional a la población representa por 

si mismo el Melemenlo popular", y un Senado, compuesto (le igual número de 

miembros como Estados existen , vendría a representar el -elemento Federativo". 

Estos argumentos rindieron sus frutos cuando el 13 de noviembre de 1674 el 

Senado de la República fue restaurado e inició sus trabajos a partir de la apertura 

del Congreso el16 de septiembre de 1875. 

Tuvieron que transcurrir 17 años para que, previa reforma a la Constitución, se 

restaurara el Senado en el afio de 1874. Desde entonces el Senado ha sido una 

institución que se ha considerado en Intima vinculación con el sistema Federal. 

El 13 de noviembre de 1874, el Senado de la República fue restablecido e inició 

sus trabajos a partir de la apertura del Congreso, el16 de septiembre de 1875. 

El 13 de diciembre de 1867 se propuso, mediante iniciativa al Congreso de la 

Unión, la reimplantación del Senado. Entre otras, la iniciativa aducla las siguientes 

razones: 
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• Que ha sido muestra en airas paises que la paz y el bienestar dependen del 

equilibrio conveniente en la organización de los poderes públicos: 

• Que el bicamarismo utiliza el empleo popular y el elemento federativo: el número 

proporcional a la pobláción de los diputados significa el empleo popular y la 

igualdad de Senadores por estado representa el elemento federativo: 

• Que respecto a la objeción vulgar de que el Senado representa un elemento 

aristocrático, se expresaba que lo que pueden y deben representar los Senadores 

es un poco más de edad, que dé un poco más de experiencia y práctica en los 

negocios. 

Fue hasta el13 de noviembre de 1874 cuando se expidió el decreto confonne al 

cual el sistema Bicamaral debía regir a partir del 16 de septiembre del afto 

siguiente (1875). 

Desde el punto de vista doctrinario y político, es interesante destacar las 

apreciaciones de don Ignacio Burgoa referentes a la conveniencia del sistema 

Unicamaral o del Bicamaral: 

• Respecto del calificativo de aristocrático, en diferentes países hist6ricamente 

dados, dentro de un régimen democrático sólo puede legitimarse (el Senado) si la 

foma en que se estructura es la Federal, en que dicho órgano se integra con 

representantes de las Entidades Federativas. 
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• El Senado constituye un cuerpo de equilibrio político. 

• Los Diputados generalmente son electos en razón de la densidad demográfica y, 

en consecuencia, los estados con mayor población acreditan un mayor número de 

diputados que los menós poblados, lo que quebranta la igualdad política que entre 

todos debe existir; para evitar este predominio se crea un segundo órgano 

legislativo, comúnmente denominado Senado, con independencia de la población 

de los Estados, ya que las Entidades Federativas se encuentran paritariamente 

representadas en él a efecto de contrarrestar la fuerza de la cámara 

colegisladora.15 

Por su parte, para Felipe Tena Ramírez, prescindiendo de sus diversas 

aplicaciones, y cualesquiera que sean los fines que con él se busquen, el sistema 

bicameral tiene sus propias ventajas: 

• Debilita, dividiéndolo, al Poder Legislativo, que tiende generalmente a 

predominar sobre el Ejecutivo; favorece, pues, el equilibrio de los Poderes, 

dotando al Ejecutivo de una defensa frente a los amagos del poder rival. 

• En caso de conflicto entre el Poder Ejecutivo y una de las Cámaras, puede la 

otra intervenir como mediadora; si el conflicto se presenta entre el Poder Ejecutivo 

" EIulgoa Orihuela, Ignacio, "Derecho Constitucional Mexicano", México, Ed. POfTÚa, 2002. 
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y las dos Cámaras, hay la presunción fundada de que es el Congreso quien tiene 

la razón. 16 

Para este autor, con las reformas de 1874 se cristalizó el pensamiento de Lerdo, 

"consagrándose cumplidamente el Bicamarismo de tipo norteamericano, con la 

Cámara de Diputados elegida proporcionalmente a la población y el Senado 

compuesto por dos representantes de cada estado y del Distrito Federal. Desde 

entonces nadie ha discutido la necesidad de que exista el Senado, pero hay que 

reconocer que en México esa institución no ha llenado sino escasamente sus 

fines. En el Senado nunca han hallado los estados representación de tales". 

En lo que respecta al Senado en la reforma de 1874, esta es la Trascripción de los 

artículos que hacen referencia al Poder Legislativo de la Federación . 

Adiciones y reformas de 13 de noviembre de 1874 

TITULO TERCERO 

Sección I 

Del Poder Legislativo 

Art. 51. El Poder Legislativo de la Nación se deposita en un Congreso general, que se dividirá en 

dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores.!7 

16 Tena Ramirez, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, xviii edición, Editorial POfTÚa, México, 1999. 

17 Tena Ramirez, Felipe, "Leyes fundamentales de México, 1808-2002", 23a ed ., actualizada, México: POfTÚa, 2002. 
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Como podemos observar y después de haber estudiado las razones del porque sé 

reestableci6 el Senado este articulo hace el señalamiento que el Congreso 

General, se dividirá en dos Cámaras, la de Diputados y Senadores así se pone fin 

a la lucha que se seguía para reestablecer al Senado. 

Por su parte estas mismas Adiciones y reformas del 13 de noviembre de 1874 

dejan el artículo como sigue: 

De la elección e instalación del Congreso 

Art. 58. Los diputados y senadores propietarios, desde el día de su elección hasta el en que 

concluya su encargo, no pueden aceptar ninguna comisión ni empleo de nombramiento del 

Ejecutivo Federal, por el cual se disfrute sueldo, sin previa li.cencia de su respectiva Cámara. El 

mismo requisito es necesario pora los diputados y senadores suplentes en ejercicio. 

A.- El Senado se compondrá de dos senadores por cada Estado y dos por el Distrito Federal. La 

elección de senadores será indirecta en primer grado. La legislatura de cada Estado declarará 

electo al que hubiere obtenido la mayoría absoluta de los votos emitidos, o elegirá entre los 

que hubieren obtenido mayoría relativa en los términos que disponga la ley electoral. Por cada 

senador propietario se elegirá un suplente. 

B.- El Senado se renovara por mitad cada dos años. Los senadores nombrados en segundo lugar, 

cesaran al fin del primer bienio, y en lo sucesivo los más antiguos. 
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C.- Para ser senador se requieren las mismas calidades que para ser diputado, excepto la de la 

edad, que será la de treinta años cumplidos el día de la apertura de las sesiones.18 

Como es evidente se agregan tres incisos al articulo y con esas adiciones se 

ponen las reglas de cómo se integrara el Senado, el tiempo que duraran en su 

encargo y la forma de elección, cabe mencionar que nuevamente se establece 

que quien elegirá a los representantes de las Entidades será la Legislatura Local, 

con lo que la elección es indirecta y los Senadores electos representan al Estado y 

se observa una igualdad entre todos los miembros de la Federación. 

Durante los años posteriores que fue el periodo comprendido del año 1875 a 

principios del siglo XX, no hubo modificaciones sustánciales en nuestra Carta 

Magna por consiguiente se mantuvo esta integración del Senado hasta el 

movimiento armado que inicio en al año de 1910. 

A partir de entonces la función del Senado ha tenido diversos cambios, la 

revolución de 1910 llevaría de nueva cuenta a una reorganización del poder 

político, pero en la conformación del Congreso Constituyente de 1917, se reafirmó 

la necesidad de contar con un Poder Legislativo Bicamaral y con ello, se validó la 

existencia del Senado de la República. 

,. Tena Ramlrez, Felipe, 'Le~s fundamentales de México, 1803-2002", 23a ed., actualizada, México: POITÚa, 2002. 
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1.4 Integración del Senado en la Constitución de 1917 

En el Constituyente de Querélaro de 1916, el Sistema Bicamaral no provocó 

grandes debates en virtud de que tanto el proyecto presentado por Venustiano 

Carranza como el pensamiento y convicción de los ahf reunidos estaban dirigidos 

en el mismo propósito de constituir al Poder legis lativo en dos cámaras y, en 

consecuencia. mantener la institución del Senado. 

La permanencia o no del Senado no fue discutida en Querétaro sino, más bien , la 

forma de elección de los senadores. Particularmente destaca la intervención del 

diputado Paulina Machorro Narváez, presidente de la Comisión Dictaminadora y 

quien planteó que el Senado "debiera en efecto integrarse por dos senadores por 

cada uno de los estados y dos por el Distrito Federal, los cuales se elegirlan por el 

voto ciudadano y las legislaturas de los Estados declararlan elec10 al que hubiese 

obtenido la mayoría absoluta de los votos respectivos, y si ningún candidato 

hubiera alcanzado dicha mayorla, las legislaturas elegirlan entre los dos 

candidatos con mayor número de votos". 

Como parte de su argumentaci6n en favor del planteamiento antes descrito, el 

diputado Machorro Narváez sostuvo en la tribuna que el Senado en México nunca 

habla tenido las características, por ejemplo, de la Cámara Alta o de los lores de 

Inglaterra, eminentemente aristocrática y destinada para las clases privilegiadas , 

para los nobles, los militares, el clero, entre otros; por otra parte, reconoció que en 
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su oportunidad un tercio del Senado mexicano era nombrado por los poderes de la 

Unión y sostuvo que, en esencia, en abono a su posición, que en el Senado 

debían estar los hombres que se distinguieran no sólo por una mayoría de edad a 

símil de Roma o Grecia sino, además, que debía ser una Cámara donde la 

experiencia, la capacidád y la prudencia pudieran equilibrar la función legislativa. 

Este magno cuerpo de Leyes, producto de la Revolución Mexicana, conservó las 

garantías individuales establecidas en la Constitución liberal de 1857. La forma de 

gobierno continuó siendo Republicana, Representativa, Democrática y Federal. Se 

mantuvo la división de Poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. El primero, 

subdividido en dos Cámaras: una de Diputados y otra de Senadores, elegidos 

directamente por el pueblo. El Presidente de la República sería escogido por 

votación directa y duraría en el cargo cuatro años (en virtud de una reforma, 

ampliado luego a seis), sin que pudiera ser reelecto. Además, en su articulado se 

incluyeron dos secciones novedosas: las correspondientes a los derechos agrarios 

y a los derechos de los trabajadores, ambos colectivos y no individuales. Se 

promulgó el5 de febrero de 1917 y entró en vigor el1 de mayo del mismo año. Es 

la única constitución que ha tenido México en el siglo XX. 

En la Constitución de 1917, objeto de controversia fue la forma en la que se 

integrarían a los cuerpos del Poder Legislativo; No poco se debatió desde un 
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principio acerca de cual seria la mas idónea para llevar a los Diputados y a los 

Senadores a sus respectivas Cámaras. 19 

Pero en dicha discusión siempre se hablo de que los diputados deberían basarse 

en el pueblo y todos lós Senadores deberían estar en igualdad con las Entidades 

Federativas. 

Nuestra historia no ha sido mas que una continua adopción y desecha miento de 

las formulas mas variadas de acuerdo a nuestras propias necesidades, 

experiencia y exigencias20 

Finalmente el Sistema Bicamaral quedó contemplado en la Constitución de 1917, 

y se le atribuyo al Senado las siguientes características: 

• Puesto que no representan sus integrantes a ninguna clase social, ya que son 

electos popularmente a través del voto directo, su representación corresponde al 

Estado de la Federación o del Distrito Federal, de donde surgieron electos; 

• Esta Cámara se renueva en su totalidad cada cuatro años y se renovaría por 

mitades, es decir cada dos años. 

19Sayeg Helu, Jorge, 'EI Poder Lt!9islativo Mexicano', 1ra ed. , México, Ed~ores Mexicano Unidos, 1983. 
20 Sayeg HekJ, Jorge, -'t*'oducd6n a as HiStoria Constitucional de México-, México, UNAN, InstituIo de Investigaciones Juridicas. 1978. 
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• Tiene como atributo esencial ser la expresión de la voluntad nacional , porque a él 

confluyen todas las Entidades de manera igualitaria logrando, con ello, la 

igualación política y jurídica de ellas; esta igualdad, en esencia, es lo que 

diferencia al sistema Bicamaral del Unicameral en la que los Estados "aportan" 

legisladores en proporciÓn directa a su población, entre otras. 

El proyecto de Constitución que presento Carranza el 1 de diciembre de 1916, y 

que habría de servir de base a las labores constituyentes del congreso, 

consignaba en ténninos generales, los mismos preceptos que la carta de 1857, 

habiéndose limitado tan solo, en ocasiones, a cambiar la redacción de los artículos 

simplemente, cuando no dejándoles hasta el mismo numero algunas veces, pues 

considérese que en un principio dicho proyecto no era otra cosa que "Un proyecto 

de Constitución reformada".21 

Con la nueva Constitución de 1917, la Cámara de Senadores se compondría de 

dos miembros por cada estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en 

elección directa. La Legislatura de cada Estado era quien declaraba electo al que 

hubiere obtenido la mayoría de los votos emitidos. Asimismo, por cada Senador 

propietario, se elegía a un suplente. El periodo de ejercicio de los Senadores era 

de cuatro años. La Cámara de Senadores se renovaba por mitad cada dos años. 

21 Palavicini, FéWx Fulgencio, "Historia de la Constttuci6n de 1917: Génesis. Integración del congreso. Oebates completos. 
texto integro original y retonnas vigentes". México, t938. 
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En cuanto al texto original de los artículos de esa Constitución de 1917 enseguida 

los transcribo: 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917 

TITULO TERCERO 

CAPITULO Ir 

. Del Poder Legislativo 

Art. 50. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso 

General, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores. 

Art. 56. La Cámara de senadores se compondrá de dos miembros por cada Estado y dos por el 

Distrito Federal, nombrados en elección directa. 

La Legislatura de cada Estado declarará electo al que hubiere obtenido la mayoría de los votos 

emitidos. 

Art. 58. Cada Senador durará en su encargo cuatro años. La Cámara de Senadores se renavara 

por mitad cada dos años.zz 

Del estudio de los artículos antes transcritos se desprende que como mencione 

antes se establece un sistema Bicamaral con un Congreso General, Una Cámara 

22 Tena Ramlrez, Felipe, "leyes fundamentales de México, 1806-2002", 23a ed., actualizada, México: PonUa, 2002 . 
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de Diputados y un Senado, el cual estaba integrado por dos SenadOf'es por Estado 

y también por dos representantes del Distrito Federal, con 10 que en total eran un 

lotal de 64 Senadores y se obtenla una igualdad entre todos los miembros de la 

federación y las Legislaturas de cada Estado se convertlan en el órgano que 

calificaba las elecciones' de estos representantes. 

Así es como finalizo mi un recorrido por la integración del Senado desde la 

Constitución de 1824 hasta la Constitución de 1917, analizando todo lo relevante a 

mi parecer de cómo fue evolucionando tan importante órgano del Poder 

Legislativo. 
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CAPITULO SEGUNDO 

INTEGRACION DEL SENADO 

2.1. Evolución de la integración del Senado a partir de 1917 

El estudio e investigación de la integración del Senado a partir de La Constitución 

de 1917 nos muestra que estableció que los Senadores serían electos por voto 

popular directo, durarían cuatro años y serían renovados por mitad cada dos años, 

sin embargo las reformas de 1993 y 1996 que analizaremos mas adelante dieron 

un giro sustancial al Senado ya que lo hicieron más plural, al crear condiciones 

para una más amplia incorporación de partidos minoritarios. 

Desde 1917 hasta 1993, exclusivamente la Cámara de Senadores en México se 

encontraba integrada por dos representantes por cada Estado de la Federación y 

el Distrito Federal. La composición total de esta Cámara no ha sido la misma, ya 

que el numero ha variado de acuerdo a la modificación de las partes integrantes 

de la Federación; por ejemplo, en 1949, por cincuenta y ocho Senadores, en 1952, 

por sesenta, yen 1976 por sesenta y cuatro senadores.23 

23 Pedroza de la Llave, Susana Thalia, "El Congreso de la Unión integración y regulación", México, D.F.: 
UNAM,1997 
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Un punto que deseo destacar es que el mes de enero de 1917, se produjo el 

debate principal que se dio en el constituyente, y que no fue ya si el Senado 

debería existir o no, sino si los Senadores deberían ser electos por mayoría 

absoluta, como señalaba el proyecto de Carranza o por mayoría simple, este 

ultimo criterio fue el que'se impuso.24 

Después de haber sucedido el movimiento revolucionario en México, el 

Constituyente de 1917 recogió el mismo significado para aquellos legisladores de 

la Cámara Alta. Un Senador tenía por misión colaborar en la formación de leyes, 

moderando la acción, algunas veces impetuosa, de los Diputados, que por el 

número crecido de sus miembros, en el Poder Legislativo, afectaba las tareas 

legislativas. 

Como ya mencione y haciendo un recapitulado de la nueva Constitución de 1917, 

la Cámara de Senadores se compondría de dos miembros por cada estado y dos 

por el Distrito Federal, nombrados en elección directa. La Legislatura de cada 

estado era quien declaraba electo al que hubiere obtenido la mayoría de los votos 

emitidos. Asimismo, por cada Senador propietario, se elegía a un suplente. El 

periodo de ejercicio de los senadores era de cuatro años. Asimismo la Cámara de 

Senadores se renovaba por mitad cada dos años. 

24 Barragán Barragán, José, "8 senado mexicano: Por la razón de las leyes" México, Cámara de senadores, LlII 
legislatura, 1987. 
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En el año de 1933 se prohibió la reelección inmediata, con lo que se garantizaba 

que los ciudadanos que ocuparan ese cargo no siempre fueran los mismos y 

monopolizaran el acceso al Senado. Asimismo se alargo el mandato de los 

Senadores de cuatro a seis años con lo que se daba mas continuidad a los 

trabajos de esa Cámará Alta, por ultimo se estableció la renovación total; estos 

mecanismos de integración permanecieron sin cambio hasta 1986 fecha en que se 

estableció nuevamente la renovación por mitad cada tres años. 

Con el Presidente Adolfo López Mateos, se incorporó por primera vez, para 

integrar los órganos colegiados de representación popular, a las minorías políticas 

organizadas, a través de los Diputados de Partido.25 

Desde 1970 los ciudadanos ya no tienen la posibilidad de elegir por separado a 

sus candidatos a Senadores, ya que desde entonces la elección se hace por 

fórmula, por lo tanto el elector solo puede escoger a cual partido dar su voto. 

Pasadas las elecciones de 1985 y como resultado de la serie de impugnaciones 

realizadas por los partidos de oposición, el Presidente de la Republica Miguel de la 

Madrid decidió abrir el debate sobre la normatividad de la Legislación Electoral. 

Cabe mencionar que entre las propuestas de modificación que se hicieron en 1985 

estuvo la de modificar la estructura de la Cámara de Senadores . 

.. Martinez de la Vega. Rene; "Derecho penal electorar, Ed. Pomla, México, 2000. 
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Prácticamente lodos los partidos de oposición y algunos miembros del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI), se declararon por introducir modificaciones 

sustanciales en el Senado (desde ampliar el número de miembros e introducir la 

representación proporcional, hasta desaparecerlo). Al final. la propuesta del 

Presidente no recogió n'¡nguna modificación en su estructura, aunque 51 introdujo 

un cambio importante: la vuelta a la elección mitad de los Senadores cada tres 

años. 

Es necesario que hagamos una breve reseña de los antecedentes de la legislación 

electoral mexicana que se encargaba de sentar las bases para la elección de los 

Senadores, a partir del año de 1917: 

Lo. Ley Electoral de fwrero de 1917. 

Lo Ley para la Elección de los Poduu Feduales, del 2 de julio de 1918,que tINO YOI'ias 

reforlT\Q$: 

7 de julio de 1920. 

24 de. diciembre de 1921. 

24 de noviunbre de 1931. 

19 de enero de 1942. 

4 de enero de 1943. 

Lo Ley Electoral Federol del 7 de enero de 1946. que se reformó el 21 de febrero . de 

1949. 

Lo Ley Elutorol Federol del 4 de diciunbre de 1951. que se reformó de lo. siguieme 

manero: 

Enero de 1954. 



28 de diciembre de 1963. 

29 de enero de 1970. 

La Ley Federal Electoral del 5 de enero de 1973. 
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La Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del 28 de diciembre 

de 1977, con uno reforma el 6 de enero de 1982. 

El Código Federal Electoral di 12 de noviembre de 1987, al que el 6 de enero de 1988 

se le ágrego el libro noveno. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se publicó en el Diario 

Oficial el 15 de agosto de 1990 y se reformó en 1992, 1993, 1994 Y 1996.26 

En 1985, volvieron a presentarse diversas propuestas para transformar la 

estructura electoral y legislativa mexicana, entre las que destacan las referentes al 

Senado. 

Con el fin de tener un avance en materia electoral se realizaron audiencias 

públicas en las que se presentaron diversas e interesantes propuestas y 

finalmente el Presidente, envió a la LlII Legislatura una iniciativa de reforma 

constitucional en la materia, y un nuevo Código Federal Electoral que sustituyó a 

la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales de 1978, 

mismas que fueron aprobadas en diciembre de 1986. 

El nuevo Código Federal Electoral de 1987 introdujo algunos cambios con relación 

a su antecesora Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales 

'" Oviedo de la vega . Andrés. "Legislación Electoral Comentada", ed. Oxford University press, México, 2000. 
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de 1978: se suprimió el registro condicionado, permitió las coaliciones y los frentes 

electorales lo que poco después favoreció la formación del Frente Democrático 

Nacional (FDN) y que éste alcanzara una gran votación en 1988, y precisó el 

acceso a los medios de comunicación y recursos económicos; incrementó el 

número de Diputados plúrinominales de 100 a 200, conservando en 300 el numero 

de los diputados uninominales y, como ya se mencionó, dispuso la renovación del 

Senado por mitades cada tres anos. 

Además, permitió, a diferencia de la ley electoral anterior, que el partido 

mayoritario participara en la distribución de Diputados proporcionales en la 

Cámara Baja. aunque con la limitación de no pasar de 350 curules lo que equivana 

al 70% de los asienlos. Otras novedades fuero creación del Tribunal de lo 

Contencioso Electoral. que sustituyó las competencias que en esta materia habla 

otorgado a la Suprema Corte de Justicia ta Ley anterior, y una serie de 

disposiciones para dar mayor participación a los partidos y a la sociedad en 

organismos electorales y en el proceso de preparación de elecciones, asi como la 

creación de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

En 1986 se reformó la Constitución para establecer que la Cámara de Senadores 

se compondria de dos miembros por cada Estado y dos por el Distrito Federal, 

nombrados en elección directa . La Cámara se renovarla por mitad cada tres anos. 
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En México, el Senado de la República, desde la Constitución de 1824, es un 

cuerpo legislativo con funciones y caracterlsticas propias que velan por la 

permanencia del Pacto Federal. El Senado de la República coloca en igualdad a 

los Estados federados. independientemente de su extensión geográfica. población 

o importancia econ6micá. 

2.1.1. Reformas sustanciales al Senado de la República a partir de 1988 

Con vistas a las elecciones presidenciales de 1988, el movimiento politico más 

importante no se dio en la oposición, sino en el mismo Partido Revolucionario 

Institucional (PRI). Un grupo de pollticos incooformes con las decisiones 

partidistas organizaron en 1987 10 que se conocería como la Comente 

Democrática . Este grupo estaba encabezado por Cuauhtémoc Cárdenas, Porfirio 

Munoz Ledo y Rodolfo González Guevara quienes cuestionaron públicamente la 

polllica económica desarrollada por el Presidente de la República y pidieron un 

debate interno al respecto además, a propóSito del cambio de gobiemo, 

propusieron que se eligiera de manera democrálica al candidato a la Presidencia 

de la República del Partido Revolucionario Institucional. 

Al atentar de tal manera contra el presidencialismo y las formas autoritarias del 

partido, la Corriente Democrática, después de enfrentamientos verbales con los 

mismos priístas, abandono el Partido Revolucionario Institucional (PRI) para iniciar 
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la formación de una fuerza independiente que se presentara en las elecciones 

siguientes, provocando un desconcierto en el ambiente polltico y que repercutirla 

en reformas electorales que beneficiarlan a la vida democrática de nuestro pals. 

Entre algunos logros Podemos decir que esta el de equilibrar un poco las 

relaciones del Poder Ejecutivo con el Poder Legislativo, volviendo a éste una 

instancia capaz de oponerse y hasta de derrotar las iniciativas presidenciales. 

El presidente Carlos Salinas de Gortari, quien fue electo en ese afio de 1988 en 

medio de un gran escándalo fue quien propuso nuevas consultas para modificar el 

Código Federal Electoral. Por varios meses, entre febrero y abril de 1989, se 

llevaron a cabo reuniones en la Comisión Federal Electoral para emprender la 

reforma palitiea que el pals demandaba. 

En medio de las discusiones para una nueva reforma electoral, un infortunado 

accidente provocó, el 5 de mayo de 1989, el incendio de la Cámara de Dipulados 

en San lázaro, por 10 que ésta se tuvo que trasladar al Auditorio de la Unidad de 

Congresos del Centro Médico Nacional, donde permanecerfa los próximos tres 

ai'ios mienlras se reconstrufa su sede ofICial. 

Finalmente en agosto de 1990 fue aprobado en el Congreso de la Unión, con la 

única oposición del Partido de la Revolución Democrática (PRO) por considerarlo 

insuficiente, un nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales (COFIPE). En él se plasmaron una serie de modificaciones, con la idea 

de promover elecciones más limpias. 

En principio. dio origen a cuatro instituciones: el Instituto Federal Electoral (IFE) 

organismo pUblico autónomo de carácter permanente. con personalidad jurfdica 'J 

patrimonio propios, en que se depositó la autoridad electoral y la responsabilidad 

. de la función estatal de organizar las elecciones; un nuevo Registro Federal de 

Electores para asegurar que cada registro en el padrón electoral corresponda a un 

ciudadano identificado con residencia en una sección determinada; el Servicio 

Profesional Electoral servicio civil encargado de la administración de los procesos ; 

y el Tribunal Federal Electoral (TRIFE). 

Además, se establecieron algunas enmiendas notables que modificaron la 

legislación anterior: 

a). Los delitos electorales pasaron a ser materia del Código Penal ; 

b). Para favorecer et pluripartidismo, se mantuvo la fórmula de primera 

proporcionalidad con coeficiente ratificado y el dla de la elección se fijÓ para el 

tercer domingo de agosto. Además, se recobró la figura del registro condicionado 

al resultado de las elecciones. Se mantuvo la denominada cláusula de 

gobemabilidad; 
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e). Se suprimió la figura de la candidatura común y se regularon de manera más 

precisa las coaliciones electorales; se suprimieron las asociaciones pollticas y se 

mantuvo la exclusividad de los partidos políticos para postular candidatos; 

d). Se introdujo la ¡n;;acutación como método para la designación de los 

integrantes de las casillas y se definió un máximo de 1 500 electores por sección y 

de 750 por casilla. Se establecieron casillas especiales para electores en tránsito; 

e). Se acortaron los plazos para la entrega de los paquetes electorales a los 

consejos distritales, 

f) . Se amplió sobre nuevas bases el financiamiento a los partidos po1ilicos y se 

introdujeron disposiciones relativas al desarrollo de las campanas y a la 

propaganda electoral. 

Entre los cambios en las legislaciones de mayor importancia están los aprobados 

en el Congreso, a lo largo del sexenio del Presidente Carlos Salinas de Gortari, 

está el Código Federal de Instituciones y Procedimientps Electoral (15 de agosto 

de 1990): 

En cuanto a lo poIltico, durante el gobiemo de Salinas de Gortari se impulsó una 

nueva reforma electoral en 1993. Se iniciaron para ello negociaciones con los 

partidos, entre julio y septiembre de ese ano, tras de las cuales fueron aprobadas 

tanto las reformas constitucionales, como las especificas del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electoral (COFIPE). los cambios más importantes 
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que fueron, por lo que respecta a las primeras, una nueva fórmula para la 

integración de la Cámara de Senadores (128 integrantes), una nueva fórmula de 

integración de la Cámara de Diputados, y la desaparición de la auto calificación de 

las elecciones. Con relación a las segundas, en sus aspectos más importantes, se 

establecieron una serié de principios que buscaban mejores condiciones de 

competencia electoral: equidad en el acceso a los medios de comunicación, mayor 

equilibrio al financiamiento a los partidos y establecimiento de topes a los gastos 

de campaña, acceso a las listas nominales de electores, modificaciones a los 

requisitos para el registro de nuevos partidos políticos 

A partir de las reformas de 1993 el Senado se integra por 128 Senadores de los 

cuales cada Estado elegía a cuatro; por lo tanto el elector con solo voto a favor de 

la lista de un partido, automáticamente estaba eligiendo a tres candidatos y el 

cúarto aunque no lo escogiera directamente, era asignado al partido que quedara 

en el segundo lugar de la votación. 

La reforma al artículo 56 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de septiembre de 1993, plantea un cambio cualitativo y 

cuantitativo en la integración del Senado de la República, al establecer que por 

cada Estado y el Distrito Federal serán electos cuatro Senadores, tres por el 

principio de mayoría relativa y uno será asignado a la primera minoría, 

incrementándose el número de integrantes de 64 a 128 Senadores de la 

República, como podemos observar en esta reforma se amplia el numero de 

Senadores pero no se afectan los intereses de las Entidades Federativas ya que 
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todos y cada uno de los Senadores si son representantes del Estado 

correspondiente. 

EI16 de marzo de 1994 se llegÓ a un acuerdo de reformas al Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electoral (COFIPE). Esta nueva reforma constituyó 

un avance sustancial en la democratización de los procesos electorales: subrayó 

el carácter autónomo e independiente de los organismos electorales, modificó la 

estructura del Instituto Federal Electoral (IFE) permitiendo que visitantes 

extranjeros observen el proceso electoral y tipificó como delitos electorales 38 

prácticas ilícitas. Sin duda la propuesta mas importante de estos acuerdos 

consistió en ciudadanizar el máximo órgano electoral. 

En la nueva integración del Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE), 

los consejeros ciudadanos tendrán a su cargo la organización y vigilancia de los 

procesos electorales; asl, los partidos con voz pero sin voto, dejarán de ser juez y 

parte, lo cual brindará un mayor ¡ndice de credibilidad a este organismo y a las 

elecciones. Finalmente, el 12 de mayo de 1994, la Cámara de Diputados aprobó 

en lo general esta propuesta de reforma al Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electoral (COFIPE). 

Después de 1996 el Senado se integrarla con igual numero de Senadores 128 

pero ahora tres serian electos en cada estado; dos serian asignados al partido que 

obtuviera la mayoria de votos y el restante al que siguiera en votación, los 32 

restantes serian asignados por representación proporcional, es decir se 
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distribuirlan entre los partidos politicos en correlación a su cantidad de votos en 

una circunscripción nacional; 

Por lo tanto el ciudadano al votar por un partido estaña al mismo tiempo dos listas: 

una integrada por dos éandidatos que serian electos por mayoría de votos en el 

Estado y la aira contonnada por 32 Senadores que serian distribuidos al partido 

por el cual habla votado, en función de su porcentaje de votación nacional, 

entonces el elector con un solo sufragio tenia tres Senadores que representarlan 

únicamente a su estado y 32 que representarlan a todo el pais, esto de 

representar a todo el pais desvirtúa la esencia del Senado o Cámara Alta. 

Con fecha 22 de agosto de 1996 se publicó oficialmente un conjunto de refonnas y 

mooificaciones a diversos artículos constitucionales, entre las que se incluye la 

reforma al artículo 56 de nuestra Carta Magna, referente a una nueva composición 

de la Cámara de Senadores. 

Esta reforma contempla sustancialmente dos modificaciones: disminuye de tres a 

dos los senadores electos según el principio de votación mayoritaria relativa por 

cada estado -mantiene un senador de primera minorla por cada entidad- y crea 

la figura de Senadores electos según el principio de representación proporcional. 

Dicha reforma prevé, la modificación de la ley secundaria el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE): el primero de ellos establece 

que para efectos de la elección de los 32 senadores etectos por el principio de 
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representación proporcional, los partidos palrtieos deberán registrar una lista 

nacional de 32 fórmulas de candidatos, y el segundo nos remite al procedimiento 

para la asignación de estos Senadores. 

Este nuevo planteamiénto Legislativo se concreta en que el Senado de la 

República se integra por 128 senadores, de los cuales dos fueron electos en cada 

estado y en el Distrito Federal por el principio de mayorla relativa y uno más 

correspondió a la primera minoría; los 32 senadores restantes fueron electos por 

el principio de representación proporcional. Esto es, la mitad del Senado se 

compone ahora por Senadores electos bajo el sistema de mayorla relativa, una 

cuarta parte por el de primera minoría y la cuarta parte restante por el principio de 

representación proporcional. 

Por tal motivo, los Estados quedan hoy dla representados igualilariamente en tres 

cuartas partes del Senado, y en una cuarta parte (32 senadores) no participan, 

puesto que la representación proporcional se establece para una sola 

circunscripción nacional. 

De manera consecuente con la disposición incorporada a tal efecto en la 

integración de la Cámara de Diputados, el umbral de votación requerido para que 

un partido político tenga derecho a particípar en la asignación de escanos 

senatoriales de representación proporcional, se fijó también en el 2% de la 

votación emitida a nivel nación. 
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La reforma constitucional de 1996 formó parte de un conjunto de reformas que se 

plantearon ese año, muchas de las cuales continúan en la mesa de las 

discusiones entre los principales actores políticos del país y han sido enmarcadas 

dentro de un concepto genérico denominado "Reforma del Estado", Desde 

entonces ha sido tema de debate en todos sus aspectos esta reforma. 

La reforma política constitucional impulsada en 1996 por el Gobierno del 

Presidente de la República Ernesto Zedillo Ponce de León y alcanzada con el 

acuerdo de los partidos políticos representados en el Congreso de la Unión ha 

sido la base para el desarrollo transparente y confiable, en un entorno de equidad, 

de las elecciones federales del 6 de julio de 1997. 

En 1996 se incluye el artículo 56 constitucional el principio de representación 

proporcional, que en cierta forma rompe con la representación equitativa por parte 

de las Entidades Federativas, pero favorece la presencia de los partidos políticos 

minoritarios y disminuye la sobrerepresentación del partido mayoritario que en ese 

tiempo existía. 

Los resultados electorales de 1997 arrojaron una composición plural del Congreso 

de la Unión, en el que ningún partido tuvo la mayoría absoluta, y dieron lugar a 

una nueva etapa en la relación entre los Poderes de la Unión, propiciando la 

consolidación de un sistema político gobernable en la pluralidad.27 

27 Pedroza de la llave, Susana Thalia, "El congreso de la Unión inlegraci6n y regulación", México, D.F. : UNAM, 1997 
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También es conveniente señalar que las elecciones celebradas en el mes de julio 

del año de 1997 por primera vez el partido autoritario pierde la mayoría absoluta 

de la Cámara de Diputados. 

Todas y cada una de las reformas que he mencionado contribuyeron para que las 

elecciones federales del año 2000 fueron un ejemplo de transparencia, donde se 

plasmo el momento que México vive hoy donde se abre paso a la vigencia plena 

de la democracia con la caída del partido dominante en todos los procesos 

electorales celebrados con anterioridad. 

2.2. Senadores electos por el principio de votación mayoritaria relativa 

Pare empezar a estudiar este principio de votación mayoritaria relativa debemos 

primero repasar los sistemas electorales. 

Existen tres sistemas electorales que pueden aplicarse para integrar los órganos 

colegiados de representación como Congresos, Asambleas o Parlamentos: el de 

mayoría, el de representación proporcional y el mixto.28 

Los sistemas electorales pretenden resolver la necesidad de traducir en 

representación política el principio de la soberanía popular y la voluntad ciudadana 

2. Sánchez Bringas, Enrique, "Derecho Constitucional". Ed. Porrúa. México. 2002 . 
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expresada en el voto. Sin embargo, como es sabido, no existe una fórmula única 

para transformar votos en curules; las posibilidades de hacerlo son múltiples y 

pueden incorporar una gran diversidad de variables específicas. Es verdad que 

existen dos principios básicos de representación política: el mayoritario y el 

proporcional, pero amoos pueden materializarse de muy diversas maneras e 

incluso combinarse, dando lugar a una amplia gama de opciones y a una extensa 

tipología de sistemas electorales. 

Esta situación ha generado interrogantes acerca de cuál es el mejor sistema 

electoral, es decir, el que mejor se ajusta a los principios democráticos de 

soberanía popular y de representación política. Los estudiosos del tema han 

esgrimido argumentos en favor y en contra de uno y otro principio de 

representación, de uno y otro sistema electoral , de una y otra posibilidad de 

reforma, acumulando una gran riqueza teórica. 

Podemos definir a los sistemas electorales como el conjunto de medios a través 

de los cuales la voluntad de los ciudadanos se transforma en órganos de gobierno 

o de representación política. Las múltiples voluntades que en un momento 

determinado se expresan mediante la simple marca de cada elector en una boleta 

forman parte de un complejo proceso político regulado jurídicamente y que tiene 

como función establecer con claridad el o los triunfadores de la contienda, para 

conformar los poderes políticos de una nación?9 

29 Valdés Zurita, Leonardo, ·Sistemas Electorales y de Partido·, IFE, México, 1999. 
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Dentro de los tipos básicos de sistemas electorales encontramos al de mayoría 

relativa o también llamada simple y la mayoría absoluta. 

El sistema de mayoría simple, también conocido en ingles como el First past the 

post system, es el más viejo y sencillo de cuantos existen, Normalmente se aplica 

en las zonas o regiones en que se divide un país para elegir a un solo 

representante popular, por mayoría, en cada una de ellas: Cada elector tiene un 

voto y el candidato que obtiene mayor número de votos gana, incluso si no 

alcanza la mayoría absoluta. 

Este sistema de mayoría simple que esta implementado en nuestro país ha sido 

objetado con el argumento de que, en el caso de presentarse una gran 

fragmentación del voto, puede suceder que un candidato que represente a una 

pequei'ia minoría del electorado tenga la mayoría simple de los votos y, en 

consecuencia, sea declarado ganador. Por tal motivo, el sistema de mayoría 

absoluta tiene una variante, que pretende asegurar que el triunfador en las urnas 

tenga en realidad el apoyo de la mayoría de los electores. Por lo regular, el 

sistema de mayoría absoluta está asociado con más de una vuelta de votación y 

con limitaciones para el número de opciones que se pueden presentar en la 

segunda vuelta. 

En lo que respecta al sistema de mayoría absoluta, que cabe mencionar que en 

nuestra Legislación actual no es considerada para la integración de nuestros 

Poderes Federales, pOdemos decir que es el sistema donde se exige como 
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requisito para alcanzar el triunfo que el candidato obtenga mas de la mitad de los 

votos emitidos; si bien se garantiza que el candidato triunfante disponga del apoyo 

de la mayoría de los votantes, el sistema mantiene sin posibilidad de 

representación a un importante numero de ciudadanos. 30 

En resumen podemos señalar que en la mayoría relativa o simple se declara 

ganador o electo al candidato que obtiene el mayor numero de votos sin importar 

la cantidad de ellos; asimismo en la mayoría absoluta siempre se declara ganador 

o electo al candidato que obtiene el cincuenta y uno por ciento de la votación, con 

lo que en los lugares donde se utiliza esta mayoría por lo regular siempre se va a 

una segunda vuelta con los dos candidatos que obtuvieron la mayor cantidad de 

votos en la primera vuelta, con esto se legitima el triunfo del candidato. 

Como ya hemos estudiado a partir del año de 1996 la integración del Senado se 

modifico y quedando el artículo de la siguiente forma: 

Articulo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho Senadores, 

de los cuales, en cada Estado y en el Distrito Federal, dos serán elegidos según el 

principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. 

Para estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos formulas 

de candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada a la formula de 

30 Sánchez Bringas, Enrique, "Derecho Constitucional", Ed. Ponua, México, 2002. 
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candidatos que encabece la lista del partido político que, por si mismo, haya ocupado el 

segundo lugar en numero de votos en la entidad de que se trate. 

Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el principio de 

representación proporcional , mediante el sistema de listas votadas en una sola 

circunscripción plurinominal nacional. La ley establece.rá la s reglas y formulas para 

estos efectos. 

La Cámara de Senadores se renovara en su totalidad cada seis años. 

De la lectura de este articulo podemos desprender que como ya mencione 64 

senadores son electos por este principio de mayoría relativa, y como lo señala la 

Ley reglamentaria de este articulo, o sea el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales se deberán registrar dos candidatos por partido 

politico, este es un punto que deseo resaltar ya que la única forma de acceder 

tanto al Senado como a la Cámara de Diputados es a través de un partido político 

que tenga su registro vigente ante el Instituto Federal Electoral. 

Describiendo el procedimiento que se sigue para designar a estos senadores por 

el principio de mayoría relativa, el Instituto Federal Electoral señala el día en que 

habrán de realizarse las votaciones para elegir a los Senadores y en su caso a los 

Diputados, en todos los Estados miembros de la Republica, después de hacerse el 
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computo de los votos, la formula del partido politico que obtenga el mayor numero 

de votos será declarada ganadora y se le dará una constancia de mayoría 

expedida por el Institulo Federal Electoral, con lo que se obtienen dos senadores 

electos por mayorla relativa en todos los Estados. 

2.3. Senadores asignados a la primera minor[a 

Como he mencionado con anterioridad el surgimiento de estos senadores electos 

por primera minorla, no tuvo más que el objetivo de darle más participación a los 

partidos minoritarios, ya que siempre era un Senado con amplia mayorla del 

partido en el poder. 

Esta fonna de elección esta fundamentada en la Constitución en su articulo 56 

primer párrafo que a la letra dice asl "La Cámara de Senadores se integrara por 

ciento veintiocho senadores. de los cuales, en cada Estado y en el Distrito federal , 

dos serán elegidos segun el principio de votación mayoritaria relativa y uno será 

asignado a la primera minorfa, Para estos efectos, los partidos politices deberán 

registrar una lisIa con dos formulas de candidatos. l a senadurra de primera 

minorla le será asignada a la formula de candidatos que encabece la lista del 

partido polltico que, por si mismo, ocupado el segundo lugar en numero de votos 

en la entidad de que se trate", 
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La legislación donde podemos encontrar la reglamentación de este método de 

elección de primera minoria es el Código de Federal de Instituciones y 

Procedimientos electorales (COFIPE), ya que este código es el que sienta las 

bases y reglamenta las elecciones para elegir a nuestros representantes 

populares electos por el voto directo. 

Esta elección es de fácil entendimiento, ya que se otorga esta senaduria al partido 

que quede en segundo lugar de la votación lotal emitida en el Estado 

correspondiente, pero la persona que obtiene ese espacio dentro del Senado es el 

que encabeza dicha formula , ya que si recordamos se registran a dos personas, 

así que el que entra al Senado es el candidato registrado en primer lugar de dicha 

formula. 

Este sistema es relativamente reciente ya que como lo mencione surgió en el ano 

de 1993 para que en el ano de 1994 ya se implementara este método de elección, 

esta senadurla de primera minorla fue el primer paso de la reforma electoral que 

antes ya he mencionado, pero desde mi punto de vista, se introdujo para brindar 

mayor pluralidad a la Cámara de Senadores , o bien, dado el crecimiento de los 

diversos partidos distintos al tradicionalmente mayoritario, a fin de que este ultimo 

no perdiera su prominencia el Senado. 

Esta designación de un senador a la primera minada es una forma de hacer más 

plural a esta cámara, además de no atentar contra la equidad de las Entidades 

Federativas ya que se otorga uno a cada estado sin distinción alguna . Abundando 
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mas sobre este lema podemos decir que es cierto que el Senador electo por el 

sistema de primera minorla no atenta contra el sentido de que el Senado sea una 

cámara de representación de los Estados ya que este senador electo es 

representante del Estado, por lo que no veo algún inconveniente en que se siga 

manejando este tercer Senador electo por primera minoría con lo que se fortalece 

el Estado frente a la Federación y ayuda a un mejor equilibrio del Pacto Federal. 

2.4. Exposición de motivos de la creación de los Senadores de representación 

proporcional 

La iniciativa de reformas y adiciones a la Constitución Polflica de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia electoral fue presentada por los coordinadores de 

los grupos parlamentarios de los partidos poUticos: Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional. de la Revolución Democrática y del Trabajo, en la 

Cámara de Diputados; y Acción Nacional, Revolucionario Institucional , de la 

Revolución Democrática, en la Cámara de Senadores, asl como el Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de león para el 

sometimiento a la consideración del Honorable Congreso de la Unión. 

A continuación transcribo los puntos mas relevantes de la exposición de motivos 

de la reforma al articulo 56, materia de estudio de este punto, que fue presentada 
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en la sesión de la Comisión Permanente, celebrada el dia 26 de julio de 1996, en 

el salón de sesiones de la Cámara de Senadores: 

Durante esta década México ha vivido una serie de cambios normativos en su 

orden constitucional que vienen transformando la naturaleza de sus instituciones 

polftico-electorales. Estas transformaciones se han sustentado en la intención de 

fortalecer y consolidar valores fundamentales para la vida democrática del pars: 

la pluralidad partidista; la participación ciudadana; la certeza, la legalidad. la 

transparencia y la imparcialidad en la organizaci6n de los comicios y la solución de 

las controversias, asf como la equidad en las condiciones de la competencia 

electoral. 

Los cambios realizados por el constituyente permanente se han reflejado 

fundamentalmente en tres ámbitos: Las instituciones electorales, los órganos de la 

representación nacional y el régimen polltico del Distrito Federal. 

En la Cámara de Senadores fue asegurada, la presencia de diversas fuerzas 

políticas, al crearse la figura de Senador de primera minoría . Con estas 

modificaciones al congreso general se abrieron nuevos cauces para el desarrollo 

de la vida democrática del pars. 

En 1995 dentro del marco del dialogo nacional para la reforma política del Estado. 

El Ejecutivo Federal y los partidos políticos nacionales con presencia en el 

Congreso, ratificaron el compromiso de adoptar su esfuerzo para contribuir a la 
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transformación de las instituciones políticas. Este propóSito implico el 

establecimiento de un mecanismo de dialogo conocido como la mesa central para 

la reforma política del Estado, que se instalo a principios de ese ano. 

Esta iniciativa de relomÍas y adiciones a la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos representa la culminación de un esfuerzo que habra de 

contribuir al desarrollo y perfeccionamiento 'de las instituciones pollticas y de la 

vida democrática de la nación. 

la composición del Senado de la Republica ha sido motivo de diversos análisis y 

reflexiones. En la reforma de 1993 se aumento el numero de Senadores a efecto 

de promover la integración plural de esta Cámara , para lo cual se acordó la 

adopción de un sistema con cuatro Senadores electos en cada entidad federativa, 

tres al principio de mayorla relativa y uno asignado a la primera minoria. 

Esta iniciativa de reformas constilucionales propone mantener el número de 128 

senadores para la inlegración de esla cámara, de los cuales, en cada entidad 

federativa, dos serían electos, según el principio de mayorla relativa y uno seria 

asignado a la primera minoria. Otros 32 senadores serian electos por el principio 

de representación proporcional, medianle el sistema de listas votadas en una sola 

circunscripción que comprenderla el territorio nacional. 

La iniciativa ratifica que la Cámara de Senadores se renueve en su totalidad cada 

seis aftos, para lo cual los Senadores electos en 1997 duraran en su encargo dos 
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al'\os 10 meses. Sin embargo. esta elección se hará conforme al principio de 

representación proporcional. 

Esta iniciativa en su articulo articulo cuarto transitorio seftalaba que en la elección 

federal de 199"1, se eleg'irán a la LVII Legislatura, 32 Senadores segun el principio 

de representación proporcional, mediante el sistema de listas voladas en una sola 

circunscripción plurinominal nacional, 'J duraran en funciones del 1" de noviembre 

de 1997 a la fecha en que concluya la senalada Legislatura. La asignación se hará 

mediante una formula que tome en cuenta el cociente natural y el resto mayOf y se 

hará en orden decreciente de las lisias respectivas. 

Los párrafos anles transcritos son los que contienen lo relativo a la reforma del 

artículo 56 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

La iniciativa de reformas y adiciones a la Constitución PoIllica de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia electoral después de haber sido entregada a la 

Comisión permanente fue turnada a la comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

Dentro de esta Comisión al respecto de la reforma al artfculo 56 constitucional el 

grupo par1amentario del Partido Acción Nacional solicito incluir expresamente, en 

este dictamen, su reserva por cuanto al contenido del articulo 56 de la iniciativa, 

que se refiere a la nueva integración del Senado: 
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·Si bien no dejamos de advertir que nada impide de que se cambie el modelo 

tradicional de representación paritaria de las partes de la Federación establecido 

en la Constitución de 1824; que en las constituciones centralistas de 1836 y 1843 

se rompió este esquema poi' cuanto a la desaparición del régimen federal; que aún 

en la Constitución de 1ás7, en el que el Senado desaparece, se procuro alguna 

representación de las entidades dentro de las diputaciones de los Estados; que en 

la reforma de 1874 se sostuvo la repreSentación paritaria de las partes del régimen 

federal ; que en el constituyente de 1917 con la elección directa de los Senadores, 

se mantuvo esa igualdad de representación de los Estados de la Federación, 

elección directa que ha motivado a una parte de la doctrina le dé a los Senadores 

la misma representación que la Constitución en forma expresa da a los diputados 

y que la existencia misma del Senado no es elemento indispensable para la 

existencia del régimen federal , se estima que el procedimiento que se establece 

en el articulo precitado del proyecto para elegir a 32 senadores segun el principio 

de representación proporcional, con la consecuencia de una representación no 

paritaria en las partes que integran el pacto federal, no resulta conveniente para el 

Bicamarismo que hasta ahora ha funcionado en nuestro país, pues se corre el 

riesgo de transformar a la Cámara de Senadores en una duplicación de la Cámara 

de Dipulados·. 

Consideraciones de la composición de las Cámaras del honorable Congreso de la 

Unión. 
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Acorde con la mayor pluralidad observada en las contiendas electorales y a fin de 

buscar mejores formulas de representación partidana, se reforma el articulo 56, 

relativo a la integración de la Cámara de Senadores, que mantiene un numero 

total de 128 senadores y establece su renovación total cada seis anos, pero 

introduciendo el siguiente principio: en cada estado y en el Distrito Federal dos 

serán electos por el principio de mayoría relativa y uno será asignado a la primera 

minoría (a la formula de candidatos del partido que obtenga el segundo lugar en 

numero de votos); los 32 restantes se asignaran segun el principio de 

representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola 

circunscripción plurinominal nacional. 

A continuación transcribo algunos puntos del debate de la reforma al artIculo 56, 

de la sesión del dla 31 de julio de 1996: 

Diputado José Narro Céspedes, por el Partido del trabajo: 

... .. ... La apertura del Senado a la pluralidad que existe entre los partidos 

polfticos es un avance importante que le confiere a la reforma alcances 

integradores, en tanto que se posibilita a Las fuerzas políticas ascendentes, una 

mayor incidencia en las decisiones fundamentales de la nación". 

Diputado Jesús Ortega Martinez, del Partido de la Revolución Democrática: 
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."Es importante valorar la introducción de la representación proporcional en 

el Senado de la Republica". 

Diputado Jorge Efrain Moreno Collado. por el Partido Revolucionario Institucional: 

... :las modificaciones allexto de los articulos 54 y 56 de la Carta Magna dan 

cuenta de la capacidad concertadora de los actores políticos de México y desde 

luego, de la fuerza politica mayoritaria. Es a cargo del partido que ha probado a lo 

largo de su historia su reiterada mayorfa, que corre el costo de moderar y 

atemperar la sobrerepresentación en las Cámaras del congreso· , 

......... ."De igual forma, La modificación a la integración del Senado, hará variar, 

sin duda, la proporción partidista de la Cámara de Senadores a favor de los 

partidos minoritarios y a cargo del grupo prisita. Sin embargo, vale la pena apostar 

igualmente poi' la posibilidad democrática y mas plural en la Cámara Alta, sin que 

ello haga temer por su conformación federalista". 

Diputado Ilzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: 

...... . ."En lo referente a la integración del Senado y la incorporación de senadores 

para las listas plurinominales, reconocemos que si bien esto contribuye a ampliar 

la pluralidad de su integración, lo hace sobre la base de cuestionar severamente la 

expresión del pacto federal históricamente inherente a esta Cámara. El Senado es 

expresión del pacto entre Estados Soberanos y no expresión de un pacto entre 
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partidos; por tal motivo, tendremos que buscar formulas mas significativas y 

creadoras para que el Senado siga siendo expresión del Pacto Federal y cuente, 

además, con una integraci6n plenamente plural", 

Diputado Graco Luis Rámfrez Garrido: 

.... .... ."Quiero destacar también , por unimo, algo que me preocupa personalmente 

como legislador, desde que se restituyo el Senado de la republica en 1867, se 

hizo mediante una forma de plebiscito al que convoco el Presidente Juárez a todos 

los mexicanos, mediante una forma de establecer con el Senado un equilibrio 

entre los Poderes de la UniÓn, para fortalecer a la Republica. para unificar a los 

mexicanos con este espacio de participación parlamentaria que es el Senado de la 

Republica. En 1917 en la Constitución de 1917, promulgada en 1917, se ratifica el 

papel del Senado de la Republica. Se esta desnaturalizando la representaci6n de 

los Estados en el Pacto Federal privilegiando con esto una representaci6n polltico

partidista que no es consecuente con lo que implica el Senado desde el punto de 

vista hist6rico, de acuerdo con la tradici6n mexicana". 

"Podemos poner muchos ejemplos de Senados de otras partes del mundo, 

podemos pensar en el Senado italiano, en donde los candidatos incluso son de 

ipso después Senadores. Podemos hablar incluso, de una parte de la historia del 

Senado mexicano donde el Senado elegla a otros senadores como la Suprema 

Corte elegla también a Senadores·. 
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-Esos ejemplos pueden plantearse y decirse que el camino inédito de las 

transidooes deben también cambiarse en México. Pero yo planteo una cuestión, 

¿Es necesario hacer esto? ¿Es necesario desvirtuar el principio de equidad entre 

las entidades federativas?". 

·Y pongo dos ejemplos: uno, para la atención de los priJstas entusiastas que en su 

próxima asamblea tienen · como requisito Que el candidato presidencial debe de 

tener como antecedente haber ejercido un cargo de elección popular. Para esos 

prilstas entusiastas que han dado la batalla por tener un candidato presidencial 

con experiencia potilica, con esta propuesta los yupies y los tecn6cratas pasaran a 

las listas y serán Senadores y pisar baranda". 

·Van a cumplir con el requisito, gracias también a esta reforma, su esfuerzo 

partidista se ve burlado en la practica con esta medida. Pongamos otro ejemplo, 

del Estado de Aguascalientes, brillantes Legisladores de todos los partidos, 

incluso muchos de e110s son más de los que debe tener de acuerdo con los 

distritos, la Entidad Federativa. El PAN, el PRO, el PT y el PRI , no digamos el PRI , 

liene bastantes diputados de Aguascalientes" . 

• ¿Qué pasarla si la coincidencia es tal y van todos a la lista de sus partidos? 

¿Cuántos legisladores? ¿Cuántos Senadores tiene para Aguascalientes? Le 

vamos a demostrar un mecanismo que plantee la equidad y la representación y no 

tengamos entonces que repetir y congestionar también, el Senado, de habitantes 
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del Distrito Federal, ¿Cuántos Senadores va a tener el Distrito Federal?, ¿Para 

cuantos les gusla- , si las listas van a ser decididas por los partidos po1ilicos", 

' Yo quiero senalar que no podemos negamos a la pluralidad, que bueno que en el 

Senado haya pluralidad, que bueno que haya mas senadores de otras 

expresiones, pero que estos alcancen la competencia en la decisión ciudadana, en 

la decisión del ciudadano de escoger a su senador, a su representante. Tengo la 

impresión de que es una concesión a las burocracias partidistas, una concesión a 

las cupulas de dirigentes, una cláusula compensatoria a los partidos que de 

antemano se auto descalifican para ser mayoria o por lo menos primera minorla". 

"El poder, aunque sea chiquito es bonito, les va a tocar quizá un pedazo del poder 

del senado donde no vamos a definir nada porque la voluntad ciudadana ne es la 

que va a decidir, será la proporci6n del conjunte la votaci6n bajo el absurdo de 

una sola circunscripci6n todo el territorio nacional". 

Después de todo este debate y haber detenninado que estaba suficientemente 

discutido el dictamen se procedi6 a recoger la votaci6n que fue de 455 votos en 

pro y ninguno en contra, con lo que se aprobó la refonna al articulo 56 de la 

Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente esta reforma se publico en el Diario OfICial de la Federación el dla 22 

de agosto de 1996. 
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2.5. Representación actual de los Estados en el Senado 

Como parte de mi investigadOn menciooo los Senadores por Estado y el Distrito 

Federal asl como el partido político que representan y su elección: 

REYES veLAzQUEZ ALFREDO MAATIN 
GAllEGOS SOTO BENJAMIN 
GOMEZ ESPARZA FERNANDO 

MORGAN I>J...VAAEZ RAFAEL GILBERTO 
OSUNA JAIME HE:CTOR GUILLERMO 
PE:REZ DE I>J...VA BlANCO ROBERTO 

Blja CalifomiaS ... ' 

GERAROO HIGUERA RICARDO 
AMAYA n:llEZ ROOIMIRO 
COlA OSUNA Jos.: CARlOS 

TORRES HERRERA VlCrOR MANUEL 
BECERRA RODRIGUEZ SALVADOR 
MiCHEl CAMARENA HE:CTOR 

Campeche 

ME:NOEZ LANZ vlCTQR MANUEL 
ESCAlANTE JASSO ARACELI 
NQROHAU$EN GONZAlEZ .JORGE RUSEN 

eo.o.;o, 

RICO $AMANIEGO LUIS ALBERTO 
ZERMEOO INFANTE JORGE 
GUTI!:RREZ GlJTIE:RREZ Al..E.lANORO 

c_ 
JQNES JONES JEFFREY MAX 
COLOMO CASTRO FELIPE 
ZAPATA GARCIAJORGE DORorEO 

Chiapas 

MADRID TOVlLlA AREL y 
AGUllAR BODEGAS JOSE ANTONIO 
ESCANOON CADENAS RlITlLlO CRUZ 

PAN Mayorla relativa 
PAN Mayorla rel¡jtiva 
PR, Primera minofla 

PAN Mayorl8 relatiYa 
PAN Mayorla relativa 
PR' Primer8 minorla 

""'0 MltyQIi'a feIatiIIa 

""" Mayorla relativa 
PR' PrImerlI mioorla 

PAN Mayorla relativa 
PAN Mayorla relativa 

""" Primera minoría 

PR' Mayorfa relativa 
PR' Mayotla relativa 
PAN Primera minorla 

PAN M8y(Wia relativa 
PAN Mayorla !elatiYa 
PRO Pritner.I minala 

PAN Mayorla relativa 
PAN Ma.,.orla relalMl 
PR' Primera minorle 

""" Mayorla relativa 
PRO Mayorta relativa 
""'0 """"" --
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Oietrito Federa! 

GAl..V~NUOOZ JeSOS PAN Mayoti. relativa 
GOUEZ BRAVO EMILIA PATRICIA PVEO MtyorIa relativa 
SOOI DE LA TIJERA DEMETRIO PRO Primen! minorIa 

""-' 
HERNÁNDEZ CERAS ISMAEL A. PR' O""" """" 
ALANIS OUIOONEZ AORIAN PRO MayorIa relativa 
CAMPUZANO GONlAlEZ ROWULO PAN PrimenI minorla 

Gl.lillWljuato 

MARGA1Z RAM!REZ FI.OMENA PAN Mayori. relativa 
OlIVA RAMIREZ JUAN MANUEL PAN MayorIa relativa 
CHAURAND ARZA. TE CARLOS PR' PrimenI mina1a 

G_ 

VlCAAIO CASTREJON HÉCTOR PR' MayorIa relativa 
ASTUOILlO FLORES HtCTOR ANTONIO PR' Mayorta relativa 
CHAVARRIA BARRERA ARMANDO PRO Primera minor1a "_ 
ANGELES CERÓN ESTEBAN MIGUEL PR' MlI)'Ofltl reIatiYa 
GIL ELORDUY JOsE: ERNESTO PRO Maycda relatiYa 
HAGHENBECK cAMARA~ ANTONIO PAN Primera nWoorla 

..-
GOMez VERóNICA GllOAAOO PAN Mayal. rellltiYa 
VlCENCIO ALVAREZ FELIPE DE JESÚS PAN Maya1a reiiltiYa 
GOMEZ flORES OMAR RAVMUNDO PR' Primera minorla 

..-
MADRAZO uMON CARLOS PAN MayorI. relativa 
AGUILAR GONALEZ MICAELA PAN MayoM. relativa 
CAMACHO OUIROZ CÉSAR PR' Primera minoria 

Mic:hoaaIon 

Rlos ALVAREZ SERAFIN PRO Mayorla ~trYa 
MELGOZA RAOILLO RAFAEL PRO MayorIe reIati'Ia 
GAAclA TORRES ANTONIO PRO Primera mincóa -ADAME CASTILLO MARCO ANTONIO PAN MayorI. r$IÍYII 
XICOTE:NCATl REYNOSO MARCO ANTONIO PAN Mayorl. relativa 
JIMÉNEZ GONZALEz DAVID PR Primera minof'la __ 
NAVARRO OUINTERO MIGUEL ANGEL PRO MayorI.~ 
UREA.-. MONTOYA FlAVIA PR' ...,...-
eSOUrvEL REYES RITA MARIA PN< ...... --.. 
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Nuevo l eón 

MADERO OUtROGA AOALBERTO ARTURO PAN Mayorta relativa 
MARGÁlN BERLANGA FERNANDO PAN Mayorl. relatjya 
ZAAAZúA ROCHA RUBÉN PR, Primera minofia 

0_ 

RUIZ ORTIZ UUSES ERNESTO PR' Mayor1a reIatiYa 
$ÁNCHEZ CAAREI'IO MIGUEL SADQT PR' Mayor1a AllatiYa 
LÓPEZ NEUO SANTIAGO DANtEl PRD PrimenI minofIa 

""'" 
SIERRA SÁNCHEZ GERMÁN PR, Mayor1a relativa 
SAlOAAA PÉREZ MARIA LUCERO '", Mayor1a reIIItNa 
FRAILE GARCL.( FRANCISCO PAN Primef'll minorla 

0...-

FERNÁNDEl DE CEVALLOS URUETA FRANCISCO PAN Mayor1a relativa 
HERBERT PEREZ GUILLERMO PAN MlJyQI1a relativa 
HERNÁNDEZ ENRlauez SILVIA PR' Prirner8 minor1a 

Quintana Roo 

OVANDO MARTINEZ EDUARDO PR, Mayor1a relativa 
JOAOulN COLOINEU ADOY CECILIA PR, Mayor1a relativa 
AMAR SHABSHAB WAOI PAN Primef3 minorla 

san Luis PotosI 

LOZANO ARMENGOL JORGE PAN Milyorla IlIIlativ¡j 
MARTINEZ MIRELES AlSERTO MIGUEL PAN M8)'0ft8 relaUva 
GONZALez HERNÁNDEZ YOLANDA EUGENIA PR' Prirner3 minorla 

..-
CASTRO CASTRO JO&: AOAlBERTQ PR' Mayor1a ralativa 
TAMAYO MORALES MARTHA SOflA PR' Mayor1a AIia\illa 
MONT~ YAMUNI JOAaUiN PAN PrimenI minorIa 

"'"'" 
VlLLAL080S ORGANISTA CARLOS MANUEL PAN Mayorta relativa 
LARIOS ~OOVA HECTOR PAN MayorIa relativa 
BQ.JÓROUEZ MUNGAAAY FRANCISCO PR' PrYnera minoria 

".,"" 
TRUJIUQ ZENT'EUA GEORG INA PR' MayorIa relativa 
CANTON ZETINA OSCAR PR' Mayorla relativa 
rueDA ZU81ETA CÉSAR RAÚl PRO PrYnera minorta 

T8~S 

LUEaBERT GlJTIÉRREZ OSCAR PR' Mayor1a relativa 
GARZA GAUNOO LAURA AlICIA PR, Mayorfa relativa 
CÁRDENAS GUTIIORREZ GUSTAVO PAN Primera mioof1a 



CISNERQS fERNANoez JQAaulN 
GONZALez ZARUR MARIANO 
RAMIREZ GARCIA MARIA DEL CARMEN 

v~ 

GUzMÁN lAGUNES NOEUI lQILA 
HERRERA BEl TRAN FIOEL 
8UGANZA SALMERON GERARDO 

PAREDES lARA ORLANDO ALBE.RTO 
RUBIO 8ARTHEll ERle LUIS 
CAST meDA PI:REZ JOSE. ALBERTO 

'""""'" 
BONilLA ROBLES JOsE EULOGIO 
BORREGO ESTRADA GENARO 
CÁRDENAS HERNÁNDEZ RAYMUNOO 

PR' 
PR' 
PRO 

,"' 
PR' ,N< 

PR' 
PR' 
eAN 

,., 
PR' '.0 

Mayorta relativa 
MayorIa reIaWa 
PIimenI minor1a 

MayorIa relativa 
MayorIa relativa 
Primera minorla 

Mayorla relativa 
Mao,u1a relalrYa 
Primera mmla 

Mayor!a felatíva 
MayorIa relativa 
Primera minI:lfIa 
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Estos son los senadores que resultaron electos por el principio de mayoria relativa 

y primera minorfa; a continuación menciono a los 32 senadores restantes: 

ALOANA PRIETO LUIS RICARDO 
AYAl.AALMEIOAJOEl 
BART1.EIT DLAZ MANUEL 
BURGOS OCHOA LETICIA 
CALOERON HtNO.JOSA LUISA MARIA 
CASTELlANOS CORn=:s SARA ISABEL 
COlOSlO fERNÁNoez LUIS 
CRUZ MARTlNEZ MARCOS CARLOS 
DE LA VEGA GARclA NETZAHUALCOYOTl 
FERNANoez DE CEVAUOS RAMOS DIEGO 
GAM80A PATRON EMILIO 
GONlÁLEZ MART1NEZ JORGE EMIlIO 
HAMOAN AMAD FAUZI 
JACK$ON RAMIREZ Jesús ENRIQUE 
JÁUREGUI R06LES C':SAR 
LAVARA MEJIA GLORIA 
LINO ALTAMIRANO HÉCTOR FEDERICO 
lOPÉZ sANCHEZ JORGE ASEL 
MADERO CARCIA LIDIA 
MEOlNA PlASCENCIA CARlOS 
MENOEZ DE LA LUZ ARMANDO 
MORENO BRIZUELA ELlAS MIGUEL 
MOTA SÁNCHEZ RAMQN 
ORTEGA MARl1NEZ JOs.: DE JESÚS 
ROQRIGUEZ PRATS JUAN JOSIO 
ROJAS GUTtIORREZ CARLOS 
ROMERO CASTILLO CECIlIA 

PRI LISTA NACIONAl 
PRI O LISTA NACIONAl 
PRI LISTA NACIONAl 
PRO LISTA NACIONAl 
PAN LISTA NACIONAl 
PVEM LISTA NACIONAl 
PRI LISTA NACIONAl 
PRO LISTA NACIONAl 
PRI LISTA NACIONAl 
PAN LISTA NACIONAl 
PRI LISTA NACIONAl 
PVEM LISTA NACIONAl 
PAN LISTA NACIONAl 
PRI LISTA NACIONAl 
PAN LISTA NACIONAl 
PVEM LISTA NACIONAl 
PAN USTANACIONAl 
PRI LISTA NACIONAl 
PAN LISTA NACIONAl 
PAN LISTA NACIONAl 

LISTA NACIONAl 
PRO LISTA NACIONAl 
PRI LISTA NACIONAL 
PRO LISTA NACIONAL 
PAN LISTA NACIONAl 
PRI LISTA NACIONAl 
PAN LISTA NACIONAL 



ROQUE VlLlANUEVA HUMBERTO 
SAURI RlANCHO DULCE MARIA 
SOTO sANCHEZ ANTONIO 
vAzauEZ VlGll TOMÁS 
VElASCO RODRlGuEZ VERóNICA 

PR' 
PR' 
PRO 
PR' 
PVE" 

LISTA NACIONAL 
LISTA NACIONAL 
UST A NACIONAL 
LISTA NACIONAL 
LISTA NACIONAL 
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La información antes !ránSCfita fue obtenida de el Senado de la Republica, de esto 

podemos decir que están claramente definidos los Senadores que representan a 

su estado, pero en el caso de la ultima lista mencionada no hay especificación 

alguna de a que Estado representan, por lo que se puede dar el caso que de los 

senadores de la lisia nacional sean de un solo Estado con 10 que habrá un sobre-

representación de algunos Estados y una sub-representación de otros , esto quiere 

decir que habrá estados que dupliquen sus senadores o sea 6 senadores y otros 

que se queden con solo 3 senadores, ya que la lista nacional es a propuesta de 

los Partidos polfticos y no de la ciudadanla o los Estados miembros de la 

Federación. 

Son cuatro los partidos políticos que tienen alguna representación dentro del 

Senado de la Republica ellos son el Partido de la Revolución Democrática (PRO), 

Partido revolucionario Institucional (PRI), Partido Acción Nacional (PAN) y el 

Partido Verde Ecologista de México.(PVEM), cabe sef"ialar que hay un senador 

que no tiene agrupación política y se maneja como independiente. 
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CAPITULO TERCERO 

ANALlSIS DEL ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL 

3.1. Integración de la voluntad nacional 

México es un pals que ha dado pasos que dirigen su rumbo hacia la Democracia. 

Entendida ésta , como el sistema Juridico y Palltieo del Estado que, permite la 

inlegración de la voluntad de la sociedad y de las Entidades Federativas en la 

toma de las decisiones 'J rendición de cuentas que afectan a los ciudadanos. 

Nuestra legislación a través de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, actualmente contiene algunos de éstos mecanismos. 

La Constitución Federal establece, en su parte orgánica, los fundamentos de 

Soberanfa Nacional y Forma de Gobierno de la República Mexicana, que se 

constituye y organiza, por voluntad del pueblo, en forma representativa, 

democrática y Federal, compuesta de Estados libres y Soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior, en su calidad de partes integrantes de la 

Federación, de este modo, los Poderes de la Unión y los propios poderes de los 

Estados actüan, competencialmente, en los términos que establece nuestra Ley 

Fundamental. 
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los principios fundamentales antes enunciados, como cualesquiera de los que fija 

la Constitución de la República. deben conectarse lógicamente con el contenido 

de otros preceptos de igual jerarqula. relacionados entre si por cuanto al objeto 

especifico de regulación, con el fin de procurar una interpretación ann6nica sobre 

la aplicación de normas constitucionales que, en el extremo, pudieren aparentar 

estar en oposición, bajo la premisa de considerar reglas especiales a las que 

representen una excepción de aquellas normas que establezcan principios o 

reglas generales. 

En México, como República democrática, el poder público no puede tener otro 

origen ni olra base que la voluntad nacional. y ésta no puede ser supeditada a 

fórmulas llevadas a cabo de un modo fraudulento. 

La idea de que la Nación Mexicana adoptara e incluyera para si, la forma de 

Gobierno Republicano, implica necesariamente adoptar mecanismos pollticos 

electorales, que vayan perfeccionando nuestra forma de gObierno y que se pueda 

hacer realidad lo que establece nuestra Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Un mecanismo de integración de la voluntad nacional en nuestro pals, es la 

participación que tienen los Estados miembros del pacto Federal en las reformas a 

la Constitución Federal, esto se da a través de las legislaturas que como son un 

órgano de representaciórt, se entiende que defiende los intereses de la Entidad 

Federativa correspondiente. 
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El Estado Federal, en este orden de ideas, se caracteriza por dos elementos 

constitutivos: 1 )Ia autonomla de las Entidades Federativas, concretada en el Pacto 

Federal, y 2)la participación de las mismas en la formación y revisión del mismo 

pacto. 

Este último elemento la participación de los Estados, constituye una atribución de 

las mismas Entidades, Esto es, que las Entidades Federativas tanto pueden 

proponer la revisión del Pacto Federal, como deben manifestarse respecto de las 

propuestas que otras Entidades o el propio Estado Federal realice para revisar el 

Pacto Federal. 

Siguiendo la tradición Estadounidense, el sistema Federal mexicano ha adoptado 

estos elementos constitutivos del Estado Federal; especlficamente, se ha 

adoptado el principio de concurrencia en la revisión del Pacto Federal, a cargo de 

las Entidades Federativas, ya sea a través del Senado o las Legislaturas Locales, 

ya que estos dos órganos son los que representan la voluntad de las Entidades 

Federativas. 

En nuestra pluralidad democrática son necesarios el diálogo, la negociación y el 

acuerdo que son instrumentos legltimos de la democracia. En la pluralidad, las 

Entidades Federativas, conjuntamente con el Senado de la Republica aglutinan y 

representan fuerzas integrantes de la voluntad nacional. 
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La tesis del acceso de las minorias la ha expresado, entre otros juristas, el 

constitucionalista Jorge Carpizo desde hace varios anos, sin embargo. habrla que 

diferenciar el sistema vigente de primera minorla con el de representación 

proporcional y. tal vez más, con la f6nnula de elección nacional. El principio de 

representación popular ya está asignado al órgano de los Uiputados. y por que , lo 

más importante, no es la pluralidad en si el mejor signo de la democracia politica, 

sino el respeto a la voluntad popular expresada en las urnas. 

En suma podemos afinnar que el Senado es una parte fundamental de la 

integración de la voluntad nacional, ya que es la Cámara que por tradición del 

federalismo es quien representa a las Entidades Federativas, toda vez que es el 

lugar donde pueden manifestarse ya sea a favor o en contra de las decisiones del 

Presidente de la Federación, porque si no tuvieran este espacio los Estados no se 

integrarla la voluntad nacional del pals en una forma equitativa. 

Asimismo las legislaturas confonnan otra de las partes de la integración de la 

Voluntad nacional, punto que nos interesa estudiar en estas lineas, porque dichas 

legislaturas son el resultado de la votación que se lleva a cabo en cada Estado, 

por lo que se entiende que son personas representativas de cada uno de los 

distritos de cada Estado, por lo que también representan un elemento de esta 

integración de la voluntad nacional. 
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3.2. Búsqueda del equilibrio de los Estados miembros de la Federación 

Para empezar a ver la necesidad de buscar el equilibrio entre los Estados 

miembros de la Federáción debemos recordar que el Federalismo mexicano se 

inspiró en la Constitución Norteamericana que se 1787. Adopto el Republicanismo 

con sus poderes definitivamente separados y la representación resultante del 

compromiso logrado en la convención de Philadelphia entre los Estados pequeños 

y grandes de la Confederación: igual representación a todas las Entidades en el 

Senado y proporcional a la población en la Cámara de Diputados.31 

Según la teoría del gobierno federativo, los Estados asumen un papel de primera 

importancia en la división de las funciones; establecen un limite a la acción del 

poder nacional; cierran el campo jurisdiccional a cada una de las ramas que 

ejercen aquél, y contribuyen en esta forma al equilibrio del gobierno, añadiendo 

así un obstáculo al peligro siempre acechado de que se erija un poder 

omnipotente.32 

El articulo 56 de nuestra Constitución establece una Senaduría electa en una sola 

circunscripción plurinominal, como con todo desparpajo la han designado los 

propios Legisladores tal disposición desnaturaliza la Cámara, rompe con el 

31 Serrano Or1ega. José Antonio. "Hacienda Y potltica: las finanzas ptücas y los grupos de poder en la primera RepubIica 
Federal Mexicana", Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora: El Colegio de Michoacán, 1998. 

l2 Rabasa, Emüio, "La Constitución Y la Dictadura", ed. Porrua, México, 1982. 
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principio de representación paritaria de las Entidades Federativas en la Cámara e 

introduce el .centralismo opresor, ahora radicado en las dirigencias de los partidos 

politicos que elaboran las listas de los Senadores de representación 

proporcional .33 

6-a tesis clásica en el derecho constitucional sobre el origen de representación del 

Diputado y del Senador, establece que; los Senadores son representantes de las 

Entidades Federativas y los Diputados de la Nación en general, sin embargo ante 

falta de "OMBUSDMAN SOCIALES" (gestores de servicios públicos), el Diputado 

se convierte automáticamente en representante de su Distrito por el que fue 

electo, aún cuando la Constitución Francesa de 1791 y la Española de 1812, dicen 

todo lo contrario y establecen claramente que el Diputado es representante de la 

Nación. Por otra parte el achicamiento del Estado benefactor y la reducción de las 

prestaciones sociales por parte del Gobierno, hacen posible que el Legislador, 

tanto el Diputado como el Senador, se vuelvan autogestores ante sus 

representantes por presión de ellos mismos, incluso esto último reconoce la 

ciencia política contemporánea y define además que Gobierno es legítimo, no 

solamente por la vía electoral, sino también en la medida en que sea capaz de 

satisfacer y cumplir con las necesidades y prestaciones sociales de la comunidad. 

Es entendible que la figura de "Diputado y Senador de Partido" adicionó en 

nuestra Constitución para perfeccionar nuestro sistema democrático, donde éste 

33 Gamas TomJCO. José. "Derecho Constitucional Mexicano: Ieoria de la constituci6n, origen Y desarrollo de las 
constituciones mexicanas, nonnas e instituciones de la constitución de 1917". México. Porrúa- UNAM, 2001 . 
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ultimo lo configuran las mayorias pero también minorías, sin embargo para el caso 

de los Senadores, las ultimas refonnas polltico electorales, han abusado de dicho 

principio y además del disel'lo original contemplado en la Constitución de 1824, 

donde se establece que deberá haber dos Senadores por cada Entidad y 

posteriormente se le diéron Senadores al Distrito Federal dichas refoonas en la 

actualidad estipuladas en el ArtIculo 56 de nuestra Constitución General, que 

definen que la Cámara de Senadores compuesta por 128 Legisladores, dance en 

cada Estado se elegirán dos el principio de mayoria relativa y uno a la primera 

minorla, sumando representantes y los restantes 32 se elegirán por medio del 

sistema representación proporcional. 

Por lo anterior, dicho equilibrio se podrá lograr de una mejor manera , con un 

Congreso Federal autónomo, legitimo y directamente representado de acuerdo al 

pacto federal constitucional, y no de manera contraria como sucede en la 

actualidad, ·sobrerepresentado", donde ése mismo exceso de legisladores causa 

ilegitimidad ante la ciudadan[a, pof'Que para [a sociedad implica un oneroso y a"o 

gasto destinado a pagar a dichos legisladores y por otra parte, su función se 

pierde y desvirtúa en otras actividades menos en el ejercicio de legislar. 

En éste sentido existe una verdadera "sobrerepresentación", que prácticamente 

pareciera una especie de concesi6n política al sistema de partidos en México, y no 

un método o mecanismo para equilibrar a los tres poderes de la Unión. 
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Por otra parte es importante reafirmar que el Senado de la República representa, 

precisamente a las Entidades en el pacto Federal, mismo que fue concebido y 

establecido, desde los inicios del México independiente de principios del siglo XIX, 

y concretamente desde la Constitución de 1824, evolucionando y confirmándose 

esta concepción aún hasta la Constitución de 1917 y hasta nuestros días. 

Dicho de otra manera, de acuerdo con la fórmula descrita, puede darse el caso de 

que todos los partidos políticos con derecho a la asignación de Senadores por el 

principio de representación proporcional hubieren presentado fórmulas 

compuestas por ciudadanos de un mismo Estado, ubicadas dentro del orden de 

asignación a que tuvieren derecho y, en consecuencia, en la misma proporción 

otras Entidades quedarían, como en efecto sucedió, sin derecho a la cuarta 

senaduría. 

Veamos el asunto desde otra óptica: de entrada bien pudiéramos estar de acuerdo 

con la figura de la representación proporcional para el Senado; también podríamos 

inicialmente estar de acuerdo con que los partidos políticos (constitucional y 

legalmente son las únicas entidades que pueden registrar candidatos a cargos de 

elección popular), cuentan con cuadros capacitados profesional y políticamente 

que son muy valiosos en la función legislativa, la que incluso consideramos que 

debe profesionalizarse; también podríamos conceder la pluralización política e 

ideológica de la Cámara Alta, e incluso creemos que ya era necesaria; sin 

embargo, en lo que no coincidimos con la reforma, sobre todo ahora que se ha 

ampliado el espectro politico y electoral del país, es en que los estados federativos 
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pierdan la igualdad de su representación ante este órgano federal de gobiemo y 

ante el gobierno mismo; tampoco estamos de acuerdo con que se asemeje la 

composición de la Cámara de Senadores con la de Diputados, pues entonces se 

llega en sentido estricto al Unicamarismo, aunque sigan existiendo las dos 

cámaras, pues la refornÍa conduce a la pérdida esencial de ambos órganos dentro 

de las diversas funciones legislativas. 

Un punto que debe señalarse y mencionarse son las facultades exclusivas que 

tiene el senado y que marca el artículo 76 de nuestra Constitución. 

Corresponde a la Cámara de senadores una serie de funciones que, debido a su 

importancia y naturaleza, devienen en interés de la Federación como tal, ya que 

ella es la representante de los Estados.34 

Dentro de las facultades que tiene exclusivas el Senado, está la de analizar la 

politica exterior desarrollada por el Presidente de la Republica, aquí en esta 

facultad se observa que la idea es que el Senado sea quien analice la política 

exterior debido a que dicha política es de trascendencia para todo el país y es 

necesario que las Entidades Federativas se manifiestan a favor en contra de los 

Tratados o acuerdos comerciales que celebre el Ejecutivo, toda vez que en 

ocasiones se afectan los intereses de estos Estados y la única forma de poder 

intervenir en estas negociaciones es a través de sus senadores quienes deben de 

ser la voz del estado en la politica exterior. 

34 Calzada Padrón, Feliciano, 'Derecho Constitucional", ed . Harta, México 1998. 
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Como ya hemos mencionado, desde su origen del Senado de la Republica, a los 

integrantes de esta cámara se les identificaban como representantes y defensores 

de los intereses de la Entidad que les había elegido. En tal virtud, no es extraño 

que la configuración de sus facultades exclusivas correspondiesen con ese 

carácter de cuerpo representante de las Entidades Federativas dentro de nuestro 

sistema federal, pero además, como representante de la Unión en sus relaciones 

con las demás potencias?5 

Otra facultad exclusiva del senado donde se observa que es necesaria la 

participación de los Estados es la de designar a los Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, es importante la participación del Senado en esta 

decisión porque los ministros son quienes integran el Poder Judicial de nuestro 

País y tienen a su cargo la imparticion de justicia Federal por ende ellos deben 

ser designados por una aprobación de la mayoría de los Senadores que 

representaría que son aprobados por los Estados. 

Estas dos facultades antes mencionadas para mi punto de vista son exclusivas del 

senado por que son de interés para todas la Entidades Federativas. 

De acuerdo con el nuevo mapa electoral, el Senado no sólo equilibrará el Poder 

Legislativo, sino además al propio Ejecutivo, siendo, en consecuencia, un 

elemento esencial la representación paritaria de los estados y la expresión de los 

" Carbonen, Miguel, "Conslilución Comentada", México, ed. Pomia, 2000. 



tres elementos fundamentales del Estado nacional : la población, el territorio y el 

poder público, en lo federal y en lo local. 

Por ultimo senalare que se debe encontrar el equilibrio entre los Estados en el 

Senado, porque la Cámara de Diputados es quien representa a la población 

prueba de ello es la distribución de los distritos electorales en todas las Entidades 

Federativas, que a continuación menciono: 

Estado 

Aguascalientes 

Baja California 

Baja California Sur 

Campeche 

Coahuila 

Colima 

Chiapas 

Chihuahua 

Distrito Federal 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Distritos 

3 

6 

2 

2 

7 

2 

12 

9 

30 

5 

15 

10 

7 

ESTA TESIS NO S:\LE 
DE LA IHBUOTEC 
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Jalisco 
,. 

México 36 

Michoacán 13 

Morelos 4 

Nayarit' 3 

Nuevo León 11 

Oaxaca 11 

Puebla 15 

Querétaro 4 

Quintana Roo 2 

San Luis Potosi 7 

Sinaloa B 

Sonora 7 

Tabasco 6 

Tamaulipas B 

Tlaxcala 3 

Veracruz 23 

Yucattm 5 

Zacatecas 5 

De la simple observación del cuadro anterior, se demuestra 10 anteriormente dicho 

que los diputados representan a la población ya que si observamos el Estado mas 

poblado del pals es el Estado de México y es quien tiene mas Diputados por 
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distrito así que no es posible que este mismo Estado tenga mas Senadores que 

por ejemplo Quintana Roo que solo tiene dos distritos, es por eso que el Senado 

sirve de equilibrio entre los Estados mas habitados y los menos habitados ya que 

es el único órgano que tienen los Estados para equilibrar las decisiones que 

concíernen al país. 

Ahora bien podemos estudiar rápidamente el Poder Legislativo de otro país que 

maneja un sistema parecido al de los Estados Unidos Mexicanos, un país donde 

podemos encontrar lo que buscamos es la Republica Federal de Alemania, donde 

hay un sistema bicamaral por un lado el Bundestag que es el órgano de 

representación del pueblo directa y democráticamente legitimado a través de 

elecciones, dicho órgano es electo a través de un sistema combinado de 

representación mayoritaria y proporcional, después de hacer esta explicación se 

deduce que el bundestag es parecido a la cámara de Diputados en nuestro país 

ya que dicha Cámara es quien representa al pueblo y de igual forma a través de 

Mayoría relativa y representación proporcional; ahora pasemos al estudio del 

bundesrat que es el órgano constitucional de la federación a través del cual los 

Uinder ( que en nuestro país se asemejan estos a las Entidades Federativas) 

participan en la Legislación y administración de la Federación así como en los 

asuntos de la Unión Europea, es un elemento esencial del ordenamiento Federal, 

capaz de lograr la descentralización del poder del Estado porque a través de el es 

posible hacer valer los objetivos políticos y concretos de los lander, si analizamos 

el bundesrat es tiene mucha semejanzas con lo que es el Senado de México, por 

lo que podemos decir que el Senado debe ser donde se reflejan también los 
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objetivos políticos y concretos de los Estados miembros de la Federación por lo 

que debe haber una igualdad de los representantes de cada Estado en el senado 

para que sirvan de contrapeso a las decisiones de la Federación o de la misma 

Cámara de Diputados. 

3.3 Desvirtualización del Federalismo 

Podemos decir que el Estado Federal hace su entrada en la Historia con la 

Constitución Americana de 1787, se trataba de buscar una formula que hiciera 

compatibles la existencia de los Estados individuales con la de un poder dotado de 

facultades para bastarse por si mismo en la esfera de sus funciones.36 

El sistema Federal de organización del Estado constituye, esencialmente, un pacto 

político, un acuerdo de voluntades, que se celebra entre dos o más Estados 

Soberanos, mismos que deciden despojarse de atribuciones propias, para 

encomendar su ejercicio a un Estado Federal. 

El Estado Federal nace, fundamentalmente, para establecer mecanismos de unión 

y coordinación entre las Entidades que lo componen, con el objeto de asociar y 

compartir esfuerzos y recursos de toda clase en la defensa de la Unión. 

36 GereJa.Petayo . ......... "Oorecho ~ Ccmparado" . "adrict Alianza. 1999. 
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Este acuerdo de voluntades se formaliza mediante el Pacto Federal. Es mediante 

este instrumento, como se determinan las condiciones de la unión de las 

Entidades, las competencias que éstas otorgan al Estado Federal, las atribuciones 

que se reservan y las reglas de coexistencia y concurrencia para la satisfacción de 

necesidades comunes . 

Si partimos de los principios doctrinarios en el sentido de que la Cámara de 

Senadores representa a los estados y, en consecuencia. éstos deben estar 

igualitariamente representados, la fórmula de la representación proporcional pura 

rompe totalmente con dicha igualdad. 

Si bien es cierto que el Senado no es esencial para el federalismo, no debe 

olvidarse entonces que en el Constituyente de 1857 se planteó, aunque no se 

aprobó, la dualidad de volaciones, por diputados y por diputaciones, a fin de que 

en el sistema unicameral plasmada originalmente en ese texto constitucional se 

brindara la oportunidad paritaria a las Entidades Federativas. 

Un punto que no debemos perder de vista es que en el a(\o de 1857, cuando 

desapareció el Senado por todas las condiciones que en capltulos anteriores he 

mencionado, en ningún momento se rompió con el Pacto Federal, con lo que se 

demuestra que a falla de esta Cámara si bien es cierto que no se acaba con el 

Federalismo de nuestro pars, pero si con la esencia y el ideal de esta Cámara de 

Senadores que es la participación de los Estados en las decisiones del pars. 
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Algo que debe recordarse. es que nuestro país adopto un Federalismo casi 

idéntico al implantado en el pais vecino del norte, los Estados Unidos de América, 

de ahí se desprende que el Senado sea donde tenga participación los Estados 

como lo marca la Constitución norteamericana al seflalar en su Tercera sección y 

en la enmienda XVII: 

"El Senado de los estados Unidos de América se compondrá de dos Senadores 

por cada Estado, ......... : 

De la lectura del articulo anterior podemos comentar que como es posible si 

nuestra Constitución fue elaborada tomando como base la Constitución 

Norteamericana en ella siga el mismo principio de dos Senadores por Estado y en 

nuestro pais hayamos cambiado a dos Senadores electos por el principio de 

mayoria relativa, uno por primera minoría y aparte todavia un cuarto eledo por el 

sistema de representación proporcional que destruye completamente la idea de 

que los Estados estén representados equilibrada mente en el senado. 

Cabe mencionar el porque se estipulo de esa manera la integración del Senado, 

ya que las Colonias que tenlan menos población eran en el papel mas débiles 

que las mas pobladas, por lo que se decidió que todas las colonias tuvieran la 

misma participación en las decisiones de la Federación, sin importar el tamafto o 

población de la colonia. 
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El esquema de la representación proporcional, tal y como lo contempla la reforma 

de 1996, indudablemente nos trae a la memoria la representación de castas 

sociales de los modelos europeos o de la composición del tercio del Senado que 

designaban los poderes centrales dentro del conservadurismo del siglo pasado en 

nuestro país; las clases privilegiadas social, económica y políticamente tenían un 

lugar reservado para ellas en el Senado. Ahora nos parece que esas castas 

corresponden a las élites de los partidos polítiCos, que de una u otra manera 

cuentan con sus reservas de influencias y poder económico, no sólo para 

fortalecer su sostenimiento, sino también para influir directamente o a través de 

sus representantes en las decisiones fundamentales del país. El alegato de los 

promotores de la reforma en el sentido de que en México el Senado es 

representante de la nación no está de acuerdo ni con la historia, ni con la teoría 

constitucional, ni con la sistemática de la Ley Suprema. Si no fuera una Cámara 

Federal, ¿Por que no se le amputaron las facultades que tiene como tal y se 

entregaron al congreso en conjunto? ¿Tiene sentido el Bicamarismo si todos los 

Legisladores son representantes de la nación?J7 

La función que política y constitucionalmente han desarrollado las Cámaras 

integrantes del Congreso de la Unión, han sido vitales para la cohesión y el 

funcionamiento del pacto Federal, sin embargo a pesar de que doctrinalmente se 

ha tergiversado el papel del Legislador y comúnmente la sociedad civil confunde 

dicha función tanto la de un Diputado como la de un Senador, es importante que el 

37 Gamas Tonuco. José, "Derecho ConsttucionaI Mexicano: Ieorla de la constitución, origen y desarrollo de las 
constituciones mexicanas. nonnase instituciones de la constitución de 191T, México, POITÚa- UNAM, 2001. 
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Poder Legislativo Federal. se convierta en uno de los principales elementos del 

equilibrio de poderes de una República realmente representativa tanto de la 

ciudadanfa como de las Entidades Federativas que confOffTlan nuestro pars. 

Podemos concluir por u)timo acerca de este punto de este capitulo, que si bien es 

cierto que el Senado es tradicional y doclrinalmenle una institución de vital 

importancia dentro del pacto Federal, no se puede afirmar que sin la existencia del 

senado se rompe con el pacto Federal por que hemos obselVado a través de la 

historia que una Federación puede llegar a seguir subsistiendo sin la integración 

de un Senado, pero no debemos perder de vista que su naturaleza del Senado es 

representar a los Estados, ya que este es una forma de equilibrar la balanza entre 

los miembros de la Federación y participen dentro de la directriz que tome el Pals. 

3.4. Participación de las legislaluras de los Estados en las refonnas a la 

Constitución 

Como mencione anteriormente la participación de las legislaturas dentro de una 

refonna a la Constitución COfISlituye un elemento de la integración de la voluntad 

nacional, asl que podemos decir que los verdaderos órganos representativos de 

las Entidades Federativas son las legislaturas y la Cámara de Senadores para mi 

punto de vista. 
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Segun el artículo 135 de la Constitución Palllica de los Estados Unidos Mexicanos, 

para que las revisiones del Pacto Federal se perfeccionen, se requiere que el 

Congreso de la Unión, por el 1/010 de las dos terceras partes de los individuos 

presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la 

mayoria de las legislatúras de los Estados. 

Esta intervención de las Legislaturas Localés constituye la participación obligatoria 

de las Entidades Federativas en la revisión del Pacto Federal 

El sistema mexicano de reforma constitucional, presenta actualmente la siguiente 

carac1eristica: El poder reformador de la constitución esta inlegrado por el 

Congreso Federal y por las Legislaturas locales, por 10 que es un 6rgano 

complejo; diferente al poder legislativo ordinario (Congreso de la Unión); 

Cuando se hace el cómputo de las Legislaturas y se da la aprobación por parte del 

número suficiente de Estados que no contengan la mayoría de la población 

nacional, no es una cuestión antidemocrática, en virtud de que el elemento que se 

toma en cuenta no es la población, sino la participación de los Estados. 

La revisión constitucional otorga a los Estados la posibilidad de una participación 

en la formación de la voluntad política de la Federación . Estos cambios a la 

constitución representan una excelente oportunidad para adecuar el máximo 

ordenamiento polftico a las realidades de la nación. En última instancia, la revisión 

a la Constitución tiende a conciliar la realidad social con la realidad constitucional. 
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La revisión que realizan las Legislaturas de cada Estado constituye un elemento 

esencial del federalismo mexicano, dada la indispensable participación de los 

Estados miembros. "Esta participación -afirma Tena Ramírez- garantiza la 

persistencia del status federal, es decir, asegura por lo que toca a los Estados 

miembros su existencia y sus competencias en virtud de que precisa y 

exclusivamente al revisar la Constitución se puede alterar ese status. Si la reforma 

en tal sentido pudiera realizarse sin la participación de los Estados, la autonomía 

de estos quedaría a merced de quien tuviera competencia para llevar a cabo la 

reforma sea quien fuere".38 

Un cambio importante que cabe mencionar es el papel que cada vez mas 

relevante han tomado las Legislaturas locales, tradicionalmente los debates sobre 

las reformas constitucionales se producían en el Congreso de la Unión y luego las 

Legislaturas realizaban una especie de ratificación, que casi siempre se llevaba a 

cabo de forma automática y sin mayores problemas.39 

Lo antes expuesto pone de manifiesto una vez mas que los Estados miembros del 

Pacto Federal cada vez tienen una vida mas activa en el desarrollo de nuestro 

país, derivado del a que anteriormente solo había un partido hegemónico y 

centralista que tuvimos desde el año 1929 hasta el 2000, este cambio de Gobiemo 

pone de manifiesto la importancia de las Legislaturas en la integración de la 

voluntad del pueblo mexicano. 

lO Faya Biesca. Jacinto. "El federalismo mexicano". México. Ed. Pooua. 1998. 
lO Carbonell. Miguel. "Constiluci6n Comen1ada". México. oo. Porrúa. 2000. 
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CAPITULO CUARTO 

PROPUESTA DE REDIMENSIONAMIENTO DEL SENADO DE LA REPUBlICA 

4.1. Propuesta de reforma al articulo 56 de nuestra Constitución. 

La propuesta que hago para redimensionar el Senado de la Republica es uno de 

los temas que se discuten dentro de la reforma del Estado. 

El propósito de reformar el Estado apareció desde el afio de 1976 a raiz de que 

únicamente hubo un solo candidato a la Presidencia de la Republica, 

acontecimiento que revoluciono la vida democrática del pais, por lo que vio la 

necesidad de hacer una reforma política y en los primeros aflos de la decada de 

los ochenta como un compromiso asumido por los presidentes de la República. 

Inició con Miguel de la Madrid (1982-1988), donde México se incorpora al proyecto 

de economía de mercado inscrito en la corriente neoliberal, aunque su grado de 

elaboración más acabada aparece con Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), 

debido a las circunstancias de las elecciones tan cuestionadas de 1988 que 

provoco una serie de refonnas de fondo en et aspecto electoral, quien lo propuso 

en el marco de un Acuerdo Nacional para la Ampliación de Nuestra Vida 
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Democrática. en tanto Ernesto Zedilla Ponce de León (1994·2000) consensó con 

las fuerzas polfticas una agenda para la Reforma Política del Estado que al igual 

que las anteriores, no cumplió su propósito último, reformar el Estado. 

Con la alternancia de pártidos pollticos en la presidencia de la Repilblica a partir 

del ano 2000, reapareció el lema, solo que esta vez con el objetivo explícito de 

actualizar el marco constitucional. 

La noción "Reforma del Estado· puede decirse, de varios modos, que depende de 

la filosofía política que inspira este esfuerzo, del contexto sociocultural en el que 

se encuentra y del momento histórico en el que se presenta. Por esto, en primer 

lugar es preciso comprender que Reforma del Estado no es una noción univoca 

sino análoga que admite grados y matices importantes. Más aun. tradicionalmente 

por reforma del Estado se entiende como un conjunto de modifICaCiones legales e 

institucionales que permiten al Estado adecuarse a una nueva realidad social. Esta 

noción, si bien es correcta, es preciso detallarla para descubrir lo que esto puede, 

eventualmente, significar en la realidad presente de México. 

Como en los primeros anos ochenta, de nueva cuenta nos encontramos ante la 

propuesta presidencial de redefinir los lineamientos generales que rijan y le den 

sentido al ejercicio del poder político. Puede establecerse una linea de continuidad 

entre la convocatoria del Presidente Vicente Fox y la de los tres anteriores, pero 

también diferencias: los primeros eran menos explícitos y más limitados en sus 

planteamientos Vicente Fox propuso impulsar una profunda refonna del Estado 
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que actualice el instrumental jurídico que él considera concebido para una realidad 

palllica distinta a la que actualmente "i"imos. 

Ha existido un consenso básico, aunque no necesariamente expl1cita, acerca de la 

necesidad de llevar a cabo una reforma polltica del Estado que permita adecuar la 

estructura de poder a la pluralidad política y social del país. En ese cuadro, temas 

como las funciones del Estado 'y sus compromisos sociales, la relación entre los 

Poderes Ejecutivo y legislativo y sus atribuciones respectivas, la justicia, el 

Federalismo y las formas de participación ciudadana siguen siendo motivo de 

polémica entre los distintos actores pollticos. 

Cuando se trata de reformar la Constitución, sin embargo, se observan dos puntos 

de vista encontrados: para algunos, la Constitución s610 necesita cumplirse; para 

otros, debe revisarse y adecuarse a las nuevas condiciones politicas del pais, lo 

que puede tener diversas implicaciones. Entre cada uno de ellos existen matices 

diferentes. Pero más aná de esos posicionamientos, el asunto cenlral a discutir es 

el de cómo evitar la posibilidad de parálisis institucional en un sislema a la vez 

presidencialista y multipartidista o, dicho de otro modo. qué cambios introducir en 

el diseno institucional para ofrecer incentivos amplios a la cooperación de los 

adores pollticos. 

En este último capitulo expongo mi propuesta de cómo redimensionar nuestro 

Senado de la República. toda vez que a través de los últimos anos yen especial a 

partir de la reforma que entro en vigor en el ano de 1997 ha cambiado de una 
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manera desproporcionada alentando contra la equidad de las Entidades 

Federativas en dicha Camara . 

Por olro lado, un sinnumero de modificaciones constitucionales respecto del 

Senado de la Republica 'ha. desvirtuado la naturaleza federativa de esta Cámara e 

incrementado irracionalmente el numero de sus miembros. 

Es importante recalcar que en pro de la consolidación del proceso electoral 

democrático, habiendo conquistado finalmente un real y competitivo sistema de 

partidos y oon un considerable avance hacia el ideal republicano de división y 

equilibrio de poderes, no debe de continuar el modelo proteccionista de partidos, 

en particular del llamado sistema de representación proporcional mediante lisias 

voladas en la circunscripción plurinominal, ya que pervierte la representación 

ciudadana, al privilegiar la representación partidista, distorsionando el sentido del 

Senado dentro del pacto Federal. 

Asimismo deberá eliminarse el principio de sobrerepresentación que prevé el 

Articulo 56 de nuestra Constitución, asi como en la división y equilibrio de poderes 

no se debe dar un tono partidista, que puede ser tanto de confrontación como de 

subordinación al Ejecutivo, dependiendo de la correlación de fuerzas en la propia 

Cámara de Senadores, e impide la maduración y consolidación tanto del sistema 

de partidos como del modelo republicano. 
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Al estudiar el articulo 56 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se considera extralimitado el porcentaje citado a la luz de la nueva 

composición de las Cámaras de Diputados. en las que se ha distinguido como un 

6rgano plural por excelencia representativo del sentir de la Ciudadanía y que en 

éste caso la aplicación de la multicitada representación sobrepasa la intención del 

Electorado, por lo cual propongo como ya se dijo su modificación del articulo 

mencionado para que la Cámara de Senadores se conforme con los 96 Senadores 

en los que cada Estado estará representado de forma paritaria, con 3 curules cada 

uno. 

Indudablemente estamos en favor de la presencia paritaria de las Entidades 

Federativas en el Senado que ha contribuido a la estabilidad y al equilibrio social 

y político del país. por lo que en lo particular propongo: 

1. Que se restablezca la igualdad de representación de los estados en el Senado; 

2. Que se mantenga el principio de mayorfa relativa para elegir dos Senadores por 

Entidad Federativa; 

3. Que se mantenga el sistema de primera minoria para elegir a un Senador por 

cada uno de los Estados; 

4. Que desaparezca el principio de la representación proporcional para la elección 

de senadores, pues no guarda relación entre el elector y el elegido; tampoco entre 
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el representado (Estados) y la representación, puesto que no atiende a una 

división territorial regional, ya que se pierde en un concepto genérico y vago de 

~representaci6n nacionar, 

Para lograr los objetivos antes mencionados propongo que nuestra Constitución 

sea reformada en su articulo 56 para quedar como sigue: 

"la Cámara de senadores se integrara por 96 miembros, de los cuales, en 

cada Estado y en el Distrito federal, dos serán elegidos según el principio de 

votación mayoritaria relativa y uno será signado a la primera mino na. Para 

estos efectos los partidos politicos deberán registrar una lista con dos 

formulas de candidatos. la senaduria de primera miRarla le será asignada a 

la formula de candidatos que encabece la lista del partido político que, por si 

mismo, haya ocupado el segundo lugar en numero de votos en la entidad de 

que se trate". 

"La Cámara de Senadores se renoyara en su totalidad cada seis aftos"_ 

Con esta propuesta de cómo debe ser reformado el articulo 56 de nuestra 

Constitución se deroga el segundo párrafo del articulo, con 10 que se reduce el 

numero de Senadores de 128 a 96. as[ como se conserva la esencia del Senado 

que es la representación equitativa de las Entidades Federativas miembros del 

pacto Federal. 
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Cabe mencionar que dentro de mi propuesta de reforma la forma de elección de 

los Senadores no se tocan los principios de mayorfa relativa y de primera minorla 

debido a que estos Ires senadores electos en realidad si son representantes de el 

Estado correspondiente por lo que no veo motivo alguno para desaparecer o 

modificar estos sistemas. 

Mi propuesta de reforma considero que es viable, tooa vez que como ya hemos 

vislo a lo largo de este trabajo de investigación. las reformas que sufrió el articulo 

56 de nuestra Constitución se debieron a la intención de que los partidos pol1licos 

de oposición al régimen autoritario tuvieran una mayor participación; pero es el 

caso que el día de hoy ha caldo ese régimen autoritario y realmente estamos 

empezando a disfrutar los beneficios de una democracia en el país. 

Para finalizar con este punto se puede afinnar que con estos antecedentes se han 

iniciado los trabajos de las mesas de trabajo para una refonna del Estado, ahora 

bien con la composición del Congreso de la Unión lan plural es dificil pero 

considero que se debe llevar a cabo esta refonna en beneficio de los Estados 

miembros del pacto Federal. 
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4.2. Conveniencia de la desaparición de la Representación proporcional 

Como ya he mencionado es el momento de desaparecer la figura de los 

Senadores representacion proporcional porque, en nuestra actualidad este método 

de elección solo beneficia a el clientelismo de los partidos pollUcos, porque los que 

encabezan esta lista son los lideres o dirigentes de los partidos políticos, o se da 

el caso de que después de ser Diputado Federal se le pone como candidato a 

Senador de representación proporcional y as! como esta irregularidad existen 

varias pero siempre beneficiando a los dirigentes del partido político con lo tiene el 

control del orden de esas lisias. 

Por lo anles mencionado el senado en lugar de ser una cámara de representación 

territorial se vuelve de representación de los lideres de los partidos políticos y no 

de los Estados. 

La representación proporcional es un sistema electoral que se creo en nuestro 

pals, como ya hemos visto en este trabajo, por la insistencia de los partidos que se 

crearon como contrapeso al partido autoritario, as! fue de este modo como estos 

partidOS tenian acceso a los puestos de elección popular sin ganar alguna 

votación en algún distrito o en una Entidad Federativa. Esa es para mi punto de 

vista la razón del porque se aumentan los números de integrantes de las Cámaras 

tanto de Diputados como de Senadores. 
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Por otra parte, ¿a quién representan los senadores electos por el principio de 

representación proporcional -se podrá decir que a la nación-, pero acaso los 

electos por mayoría o por primera minoría no representan también a la nación o a 

una parte de ella?, pues aquí tenemos otro punto medular, los Senadores de 

representación proporciónal no representan ni al país ni a un Estado porque son 

impuestos por la dirigencia del partido político por el que este contendiendo a ese 

puesto de elección popular. 

Un punto por el que es conveniente desaparecer la figura de la representación 

proporcional es que se vuelve a la esencia doctrinal del Senado que es la cámara 

quien representa y defiende los intereses y objetivos de los miembros de la 

Federación. 

Por ultimo es importante mencionar lo que se señala en la recopilación de las 

mesas de trabajo para la reforma del Estado que es oportuno que se restablezca 

el carácter Federativo a la Cámara de Senadores eliminando la figura de senador 

de representación proporcional.4o 

.. "Comisión de estudios para la reforma del Estado", MJI\oz ledo, Porfirio, Ed. Universidad Nacional Autónoma de México, 
México; 2001 . 
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4.3. Necesidad de adecuar la inlegración del Senado a nuestra realidad 

Con motivo de la alternancia en el poder o mejor dicho al perder por primera 

ocasión el partido que ' había gobernado por décadas se entra en una nueva 

realidad para lodos lo ciudadanos de este país, lo que algunos autores traducen 

como la democracia y que repercute en todos los ámbitos ya que nuestro país no 

se encontraba lo suficientemente preparado para adecuarse rápidamente a las 

necesidades del nuevo país, por lo que la asimilación tiene que ser lenta pero 

constante, por lo que nuestro Pooer Legislativo actual también debe de adecuarse 

a la realidad que se vive el día de hoy. 

Una de esas adecuaciones que se deben hacer dentro del Poder Legislativo es la 

desaparición de los Senadores electos por el sistema de representación 

proporcional para que se logre un verdadero equilibrio de los Estados dentro del 

Senado, y esta cámara sea realmente el órgano donde se puedan expresar las 

opiniones y posturas así como objetivos de todos y cada uno de los Estados que 

conforman nuestro pals. 

De acuerdo con el presidente Vicente fox Qoezada, el 2 de julio de 2000 México 

ingresó a una nueva etapa que representa la culminación de una larga historia de 

esperanzas y sacrificios que marca a su vez el inicio de una tarea histórica: la de 

concretar la transición política en una profunda reforma del Estado que actualice el 
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instrumental jurrdico, que afirmó, fue disetlado para una realidad polltica ya 

rebasada. 

Tomando en cuenta la premisa de que la sociedad debe ser el sujeto de la reforma 

del Estado y que las instancias de participación y representación requieren ser 

renovadas para servir de medios complementarios a los partidos polllicos en este 

difícil proceso, la reforma del Estado no puede situar su finalidad en el Estado 

mismo, sino precisamente en la cultura que lo "itatiza y le da consistencia. El 

paradigma iluminista que sostiene que el Estado es el ápice de la organización 

social (y de la historia) parte de la convicción de la capacidad que esta institución 

posee de fundarse a si misma. Tanto especulativa como empíricamente, esta tesis 

se ha desfondado. El Estado se sostiene y se vuelve viable cuando reconoce que 

su fundamento es Rmeta-estatar, o mejor aún, Rmela_polílicoR
• la vida de las 

personas y de los pueblos no se resuelve en la vida del Estado, aun cuando este 

aspecto le sea necesario y constitutivo. El pueblo, sus valores, su historia y su 

cultura siempre trascienden lo que el Estado puede reflejar de ellos. El Estado, si 

es justo, si es REstado de derechoR, no lo es sólo por la coherencia foonal de sus 

leyes, sino porque el contenido material de las mismas es justo, es decir, porque 

·sirveR a la vida de la nación, porque se funda en ella. Con esto dicho se puede 

entender que el fundamento y fin de la re es la nación, es la sociedad y son sus 

culturas. la reforma del Estado es una refOOTla que nace y regresa a la sociedad. 

Sólo de esta manera, afirmando la limitación constitutiva del Estado en su 

capacidad de transformación, la re puede constituirse como un proceso que 

permita la gobemabilidad democrática a la que aspira todo pals en transición 
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Si nos remitimos a el punto donde mencionamos la representación actual de los 

Estados en el Senado, podemos observar que el día de hoy no hay un equilibrio 

de los Estados sino al contrario con las listas de la representación proporcional se 

puede observar que hay hasta seis senadores por un Estado y solo tres en otros 

Estados, por lo que se deben hacer las reformas correspondientes para adecuar 

esta anomalla a nuestra realidad del día de hoy. 

Como ya mencione dentro de las mesas de trabajo para la reforma del Estado, el 

debate sobre la Cámara alta, se califico de excesivo el numero de 128 Senadores 

y se aprecio como ¡napropiada la figura de la representación proporcional en una 

cámara cuyo origen y naturaleza es la representación del pacto Federal. En 

consecuencia se propone suprimir la figura de senadores de representación 

proporcional. Un beneficio adicional de esta supresión es la reducción del Senado. 

Consideramos, asimismo, impropio jurldica, politica e históricamente, que se 

rompa la estructura senatorial que por más de un siglo había conservado el pals 

(no se piense que apelamos a un conservadurismo extremo): obviamente estamos 

en favor de la pluralidad y de la dinamización senatorial, y también estamos en 

favor de los cambios necesarios y fundados, pero, precisamente, sentimos que 

este cambio, por si solo, no cumplirá con estas expectativas, y si, por el contrario, 

dana la vida política de los Estados; por tales razones, pensamos que debe 

reconsiderarse para el futuro inmediato la idea, hecha realidad, de que los cuerpos 
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Legislativos deban ser numerosos, y en su lugar proponemos la idea de que 

deben ser día con día más representativos. 

Por lo que he manifestado anteriormente veo la necesidad de luchar y buscar 

todas y cada una de las nuevas realidades, tal vez nuestra posición nos conlleva 

a establecer y sugerir los siguientes postulados: 

a) Los Senadores, todos, deben ser electos por el voto popular; 

b) Su elección deberá ser por Entidad Federativa; 

c) Deben de mantener la representación de los Estados; 

d) Dichos Estados deberán estar representados igualitariamente ante el Senado. 

Debemos como país tener y crear los mecanismos necesarios para que 

rápidamente y de forma transitoria accedamos a la democracia que se ha obtenido 

después de un lapso de tiempo bastante prolongado y una forma de acceder a 

esta reforma del Estado es materializar la reforma a nuestro Senado de la 

República con una reforma a nuestra Constitución y de esta forma adecuar la Ley 

Fundamental de nuestro país a las exigencias que vivimos hoy en dia. 
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4.4. Beneficios de lograr esta redimensionamiento del Senado de la Republica 

El lograr este redimensionamiento del Senado traerá beneficios marcados a la 

sociedad de un país q'ue ha pasada a la transición o alternancia en el poder 

politico; Podemos partir de que el modelo priisla respondió a la lógica del poder 

político. El esquema pospriísta se ajusta a la nueva correlación de fuerzas 

palmeas y sociales y sobre todo a la necesidad de considerar el equilibrio de 

poderes como una fonna del quehacer político democrático. 

El ejercicio autoritario del presidencialismo -que se magnificó en la era prilsta y 

que Vicente Fax ha querido revalidar en el primer gobierno federal de alternancia-

respondía a la fuerza de las facultades constitucionales. los Legisladores 

representaban grupos de poder pero no a ciudadanos. Cuando los ciudadanos 

lograron el respeto al voto y la autonomla ciudadana en la organizaci6n de los 

electores, el Poder Legislativo entró en una etapa de redefiniciones de fondo. 

la desaparici6n de los legisladores de representaci6n proporcional es hoy en 

día una exigencia para construir un sistema realmente democrático, pero aquí 

podemos mencionar que en la Cámara de Diputados puede ser aceptada la 

representación proporcionat por que si no hubiera esta, se darla un sistema 

tripartidista cerrado. 
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Los dirigentes de las principales fuerzas partidistas han señalado la vigencia de la 

representación proporcional por razones de la impreparación política de los 

Legisladores que compiten por votación directa. Pero ocurre que el sistema 

Legislativo de representación directa exige que los Legisladores ocupen sus 

curules en función de' sus compromisos de campaña, no de la designación 

cupular. Los últimos dirigentes de las dos Cámaras llegaron por el voto 

proporcional y en lugar de que los Senadores de mayoría relativa y primera 

minoría sean verdaderos representantes de los interese de los Estados, los 

partidos entregan el control del Congreso a Legisladores sin el voto distrital. 

El Senado de la República hoy en día es una institución plural, dinámica, llena de 

significado para el equilibrio Federal y para la defensa de la soberanía nacional, 

pero con esta desaparición del sistema de representación proporcional fortalecería 

aun más el equilibrio Federal antes citado. 

Un beneficio también que se obtendría con la reforma que propongo es que habría 

mayor capacidad de influencia y negociación entre los Senadores en las 

discusiones al interior del Congreso con otras fuerzas políticas; también 

promovería la responsabilidad de los Legisladores y los obligaría a rendir cuentas 

a sus electores; habría mayor seguridad de que los trabajos legislativos se 

efectuarían con calidad y daría plena vigencia al voto de conciencia, además de 

que promovería la carrera parlamentaria. 
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Con reducir el numero de senadores no se afecta el desempeno o buen 

funcionamiento de esta cámara , ya que a mi parecer es exagerado el numero de 

128 miembros, toda vez que si nos regresamos a los antecedentes de las 

Constituciones vigentes de nuestro pafs se comenzó con dos Senadores por 

Estado y con 64 senádores se podlan cubrir todas las necesidades de esta 

cámara. 

Con esta reducción de los Senadores se frena lo sebrerepresentacion que tienen 

actualmente algunos Estados y se logra equilibrar la fuerza de los Estados en el 

Senado. 

Un benefICio adicional seria el en aspecto económico ya que cada senador nos 

cuesta 111 mil 235 pesos mensuales aproximadamente. sin contar si el Senador 

es Presidente o miembro de alguna comisión ya que esto le genera mayores 

beneficios que son incremento en su salario y en sus gastos. Ya que tenemos 

unos senadores plurinominales que la verdad no representan a nadie, pero están 

estos Senadores de representación proporcional para que las minorías estén 

representadas, debido a ello hay 32 senadores que no representan a nadie. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Los fines que persigue el Senado han sido cambiantes siempre en el 

transcurso de la historia de nuestro pars. 

SEGUNDA.- los orígenes del Senado en nuestro país datan desde la constitución 

politica de Apatzingan en el ano de 1824. 

TERCERA.- El Distrito Federal no se tomaba en cuenta en la integración del 

Senado de la Republica en la Constitución de 1824, por ser considerado como el 

lugar donde únicamente residian los Poderes de la Unión , pero a través de los 

siguientes años se observo que la participación del Distrito Federal era importante 

motivo por el cual en el ano 1847 fue cundo se le dio participación al Distrito 

Federal, a raiz de que en este lugar se concentraban una población considerable y 

hasta el dia de hoy no ha dejado de tener participación en esta Cámara . 

CUARTA.- Al desaparecer al Senado de la Republica en la Constitución de 1857 

se observa realmente la necesidad de tener esta cámara en el Poder Legislativo, 

ya que a los siguientes al'los se empezó a trabajar en el reestablecimiento del 

senado. 

QUINTA.· el al'lo de 1874 es trascendental para la historia del senado ya que es 

el al'lo en que se restablece después de estar una sota Cámara integrando el 

Poder Legislativo de nuestro pais. 
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SEXTA.- En la Constitución de 1917, fruto de la revolución de nuestro país. se 

establece que en la integración del senado participaban las Entidades Federativas 

y el Distrito Federal, todos en representación con igual número de Senadores ya 

que se buscaba que en verdad se defendieran los intereses de los Estados y del 

Distrito Federal. 

SEPTIMA.- A partir de 1917 y hasta la elección presidencial del Ano de 1988 no 

se variaba de forma sustancial al senado. sino solamente en la duración del 

encargo y la forma de renovar esa cámara. 

OCTAVA.- las votaciones de 1988 son un momento trascendental para la 

integración del senado, toda vez que fue la elección mas cuestionada en la historia 

del país por lo que los partidos políticos de oposición presionaron antes, durante y 

posterior a la tome de protesta del Presidente de la Republica, por su taHa de 

legitimación, por lo que al verse esta situación se ofreció una apertura en los 

puestos de elección popular, entre ellos la Cámara de Senadores. 

NOVENA,· Un primer paso a la participación de los partidos políticos de oposición 

dentro de la cámara de senadores fue la creación de la ftgura de senador electo 

por primera minorla con lo que se aumenta el numero de senadores de 64 a 128, 

otorgándoseles mas participación dentro de esta Cámara a cada Estado. 
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OECIMA.- Debido nuevamente a la presión de los partidos de oposición al régimen 

autoritario se aumento el numero de Senadores, creándose la ftgura de senador 

por representación proporcional. estableciendo que para tener derecho a este 

senador se tiene que presentar una lista de 32 candidatos y estos senadores 

serian electos en una sóla circunscripción. 

DECIMA PRIMERA.- Con la alternancia democrática surge la propuesta de hacer 

una reforma del estado la cual incluye un redimensionamienlo del Senado de la 

Republica ya que es parte medular del pacto Federa1. 

DECIMA SEGUNDA.- Es necesario que se haga la reforma al articulo 56 de 

nuestra Constitución debido a que hay Estados que tienen hasta seis senadores y 

otros que solo tienen tres lo cual marca un desequilibrio marcado entre los 

Estados, en resumen se dice hay sobrerepresentacion y sUbreperesentacion entre 

los Estados. 

OECIMA TERCERA,- las listas de los Senadores que son registradas para la 

asignación de la representación proporcional ante el Inslituto Federal Electoral 

solo benefician a los dirigentes o lideres de los partidos palitieos que son quienes 

tienen los clrculos cerrados del poder. ya que son estos quienes deciden el ord,en 

de los nombres en las listas lo que provoca que se generen cuotas de poder. 
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DECIMA CUARTA.· La única forma de acceder al Senado de la Republica debe 

ser a través de los sistemas de mayoría relativa o primera minoría ya que los que 

resulten electos por estos métodos en verdad son representantes de las Entidades 

Federativas. 

DECIMA QUINTA.- Las legislaturas de cada uno de los Estados son parte de la 

integración de la voluntad nacional junto con el Senado de la republica ya que 

ellos participan de una forma decisiva al aprobar o no una reforma constitucional 

como lo marca el articulo 135 de nuestra Constitución. 

DECIMA SEXTA.- No se puede seguir viendo la situación jurídica y paliliea que 

vive el Senado de la Republica, por tal motivo por el que propongo esta 

desaparición de los Senadores de representación proporcional ya que en la 

mayoría de los casos los ciudadanos que encabezan esas listas solo están 

fortaleciendo los circulas cerrados de los partidos políticos, además de estar ante 

solo el arribismo político. 

DECIMA SEPTIMA.- Se obtendría un reducción considerable en el gasto publico 

si se reduce el número de senadores, con dicho dinero se podrian hacer obras 

publicas o invertirse en algún otro ramo de la administración Federal. 
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